
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉnlMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _n_O_F_f:_D_,_, "_?1_' _""'__

Como quiera que en el memorial presentado el lunes 28/01/2021, en el correo electrónico

del juzgado, el Abg. RAFAELENRIQUE PLAZASJIMENEZ, en su calidad de apoderado de

la parte ejecutante CONFIRMEZA S.A.S, no dice si la suma que el juzgado le pagó en días .

pasado hace parte del acuerdo de pago, para poder adoptar la decisión de terminación de

la ejecución.

Es decir, debe haber claridad si dentro del CONTRATODE TRANSACCIONó ACUERDO

DE PAGO, al que llegaron los aquí ejecutados CARMEN ROSA GONZALEZHERRERA y

JORGE ARNULFO GUACANEME ROJAS, con la entidad demandante por la suma de

$15'000.000,00, es para extinguir totalmente la obligación ejecutada y si se encontraban

incluidas las costas del proceso que le fueron pagadas al abogado de la parte actora.

Razón por la cual, el juzgado DISPONE:

Oficiar a la sociedad ejecutante CONFIRMEZA S.A.S., Representada legalmente por el

señor ARTURO CALVOOSPINA C.C. No. 19.346.218 de Bogotá, que se puede localizar en

el correo electrónico: asistenteimpuestoS@acolseg.com.co., para que de manera

INMEDIATAcumpla con los siguientes actos:
/

a. Remita copia del acuerdo o contrato de transacción firmado por esa firma con los aquí

ejecutados CARMEN ROSA GONZALEZHERRERA y JORGE ARNULFO GUACANEME

ROJAS.

b. Indique de manera expresa y clara si dentro de dicho acuerdo por la suma de

$15'000.000,00, 'se encontraba incluida la LIQUIDACION DE COSTAS, para la

extinción total de la obligación.

Por secretaria comuníquese esta decisión de la manera mas expedita posible.
,

NOTIFÍQUESE.

./\ \.

JU%QOdo .,. Civil MunicIpal

Cuaderno 1.

/
/

Vlllavleenclo, Meta

..-__..-----.--.

/

mailto:asistenteimpuestoS@acolseg.com.co.,




.JUZGADO siPTIMo CIVIL KUlOCIPAL.
Villavicencio, ~ O fEa 20al \

Con fundamento en el ACUERDO No. CSJMEA21-8, expedido el 14/01/2021 poi' la &.la
Mlabdstrattn del OO.S8.1O SBCCIOlQL DB LA JUDICATURA DEL JUTA, ·Por el
cual se dictan disposiciones especiales sobre la realización de diligencias por fuera de los
despachos judiciales y de remate", que señala;

"ArticaIo 1-. mepa •• por fa.. 'e ..• ..,.,._ ja........ aaa,.... la ••••••••••••
dl"",_ .e illalM!Cct6p ja4lc1al ep~ Y tro 'e ••••••• _te Dl!trito..rwu..w sin
peljuicio de aquen. que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera tran.sitoriá
•••••• tato _ ••••• te la ••••• !OIa•••••••• o el CoIuIeto 8ap!dar 'ela Júlcatlga •••••••_

•••••••••••••••••••••
ArtinJo 7. AII.Indaa'e •.•••te.••••••• ea ..te DI!tdto •••••• la •••••••••• de
4111rrg*e 'e remate. par la miamu l'MOJlea epa •• tu.

ArticaJo:ro VItIldlcla El Presente ActoAdministrativo rige a partir de la fecha de BU publicación en la
página electrónica de la Rama Judicial sección -Consejo Superior de la Judicatura-, opción "Conaejoa
Seccionales· medio que garantiza amplia divulgación-

Por ahora, no se señala fecha y hora para la realización de la DIUGENCIA DE ENTREGA
COMISIONADA por el JUZGADO 43 CML MUNICIPAL de Bogotá' D.C., mediante
Despacho Comisorio No. 18-172, de 13/06/2018 (fol. 18), dentro del proceso No. 11-001-
40-03-043-2014-00029-01 DECLARARTIVO - ORDIANRJO - DE RESOLUCION DE
CONTRATO DE COMPRA-VENTA, adelantado por JACINTO RODRJGUEZ RODRIGUEZ,
contra DANOVERANTONIOARCE GUACHAPA.

•





Rama Judicial.
Consejo Superior de la Judicatura~~
República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

'1 O FEB 2021Villavicencio, _

1.- Con arreglo en el articulo 73 y siguientes del CGP, se reconoce personería
I

jurídica para actuar al abogado ALBERTO AVILAREYES, como apoderado
'. ,

judicial de la parte demandada DALIAMARÍAAVILAREYES, en los términos

y para los fines del poder conferido (fl.51, cd.l).

2.- Previo a decidir si es aprueba o modifica la LIQUIDACIÓNDEL CRÉDITO

presentada por el apoderado de la demandada (fl.53, cd.l), se requiere a la

parte actora para que informe al despacho si la ejecutada ha realizado

abonos a la obligación, pues en el memorial en el cual se allega la

liquidación, se hace alusión a tales abonos, en caso cierto deben ser

certificados por el Representante Legal de la copropiedad.

NOTIFÍQUESE.

Juez.-

JllZflado .,. Civil Municipal

VII'ovlcenc'o. Meto





Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _--I!.41.l.........!!!!O:....-LfJ...1: HL.L__L.l20.u.2...1.1 _

Surtido como se encuentra el emplazamiento efectuado a la ejecutada en los

términos señalados en el articulo 10 del Decreto 806 del 04/06/2020, sin que,

dentro del término concedido por la Ley, hubieren concurrido al proceso a recibir

notificación personal del mandamiento de pago; el juzgado de conformidad con los

incisos 1°Y2° del numeral 10; y el numeral 7° del artículo 48 del CG;p,literalmente

mandan:

"ARTíCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las
siguientes reglas:

1. La de los secuestres, partidores, liquidadores, síndicos, intérpretes y traductores, se hará por el

magistrado sustanciador o por el juez del conocimiento, de la lista oficial de auxiliares de la justicia. La

designación será rotatoria, de manera que la misma persona no pueda ser nombrada por segunda vez

sino cuando se haya agotado la lista.

En el auto de designaci6n del partidor, liquidador, sindico, intérprete o traductor Be incluirán tres

(3) nomb~s, pero el cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse del auto que lo

design6, y del admiaorio de la demanda o del mandamiento de pago, si fuere el caBO, con lo cual

Be entenderá aceptado el nombramiento. Los otros dos auxiliares nominados conservarán el turno de

nombramiento en la lista. Si dentro de los cinco (5) dias siguientes a la comunicación de la designación

ninguno de los auxiliares nominados ha concurrido a notificarse, se procederá a su reemplazo con

aplicación de la misma regla.

(...)

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión,

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de

las sancíonesdíscíplínarías a que hubiere lugar, para 10 cual se compulsarán copias a la autoridad

competente."

SE DESIGNAcomo Curador Ad-litem de la demandada, al doctor ALVARO

DELGADORIVEROS. Por secretaria notifiquese esta decisión al abogado en

su correo electrónico: delgado 588@hotmaU.com

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el

artículo 49 ibidem, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA

ACEPTACIÓN,salvo que acredite ser curador en más de cinco procesos.

mailto:588@hotmaU.com


Rama Judicial
Ccnsejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

De conformidad con 10 dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y,C-083

de 2014, se fijan como GASTOSDE LACURADURIA la suma de $200.000,
que asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del

curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE.

7-2019-00396-00

Cuaderno No. 1.

Vlllavlcenclo. Meta

Jurgado .,. ClvUMunicipal

Hoy I! lo ¿~ I -'.senolllk:a a

laspa,J~ AUTOpor anotaciónen ESTADO.



@ RamaJudicial
CoNejo Superior de la JudiOltura

~fu:a de Colombia

JUZGAD_O SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _1_O_Ft__B_'__0?1_:_:_. __ . _

Surtido como se encuentra el emplazamiento efectuado a la demandada en los
términos señalados en el articulo 10 del Decreto 806 del 04/06/2020, sin que,
dentro del término concedido por la Ley,hubieren concurrido al proceso a recibir
notificaciónpersonal del mandamiento de pago; el juzgado de conformidad con los
incisos 1°y 2° del numeral 1°;yel numeral 7° del articulo 48 del CGP,literalmente
mandan:

"ARTICULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las
siguientes reglas: .

1. La de los secuestres, partidores, liquidadores, sindicos, intérpretes y traductores, se hará por el

magistrado sustanciador o por el juez del conocimiento, de la lista oficial de auxiliares de la justicia. La

designación será rotatoria, de manera que la misma persona no pueda ser nombrada por segunda vez

sino cuando se haya agotado la lista.

En el auto ~e deslgnaci6n del partidor, liquidador, sindico, intérprete o traductor se incluirán tres
(3) nombres, pero el cargo será ejercido por el primero que cc;»ncurraa notificarse del auto que lo
deslgn6, y del admiaorio de la demanda o del mandamiento de pago, si fIlere el caso, con lo cual
se entenderá aceptado el nombramiento. Los otros dos auxiliares nominados conservarán el turno de

nombramiento en la lista. Si dentro de los cinco (5) dias siguientes a la comunicación de la designación

ninguno de los auxiliares nominados ha concurrido a notificarse, se procederá a su reemplazo con

aplicación de la misma regla.

(...)

7. La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión,

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad

competente."

SE DESIGNAcomo Curador Ad-litern de la demandada, a la doctora RUTH

MERY SANCHEZ SANCHEZ. Por secretaría notifiquese esta decisión al

abogado en su correo electrónico: ruth84Q5@gmaU.com

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el

artículo 49 ibidem, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA

ACEPTACIÓN,salvo que acredite ser curador en más de cinco procesos.

mailto:ruth84Q5@gmaU.com


Rama Judicial
.Consejo Superior de la Judicatura

............................. ~.-
República de Colombia

De conformidad con 10 dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y C-OS3

de 2014, se fijan como GASTOS DE LACURADURIA la suma de $200.000,

que asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del

curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE.

-007-2019-00761-00

JUZQado .,. Civil MunIcIpal

Vlllavlcenclo, Meta

Hoy It (ozP se nollllca a
i I

las partes el anterior AUTO por anotación en ESTADO.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavícencio, __ ,1_,O_F_EB_, _2_0_21_' _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-B, expedido el 14/0 1/2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL META, "Por él cual se dictan disposiciones especiales.

sobre la realización 'de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

"ARTicULO 1. DWgencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realizaci6n de
- diligencias de inspecci6n Judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial, Sin
perjuicio de aquellas que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria

hasta tanto se levante la alerta rola declarada o el Consejo Suberior de la Judicatura expida' una
decisi6n al respecto.

ARTfcuw 2, Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la realización de diligencias de

remate, por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por. ahora, no

señala fecha y hora para la diligencia de inspección judicial.

NOTIFfQUESE.

Juez.-
Proceso N° 50-0



JtnQOdo .,. elvn Municipal

VlHavlcenc/o. Meto

HOY __~+-__~L- __=- ~.en~aa
/a. parte. el a



Rama Judicial.
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, __ 1_O_F_EB_.. _2_0_21 _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido e114/01/2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

"ARTicULO 1. DUigencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realizaci6n de
dUigencias de inspecci6n judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial, sin

perjuicio de aquellas que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria

hasta tanto se levante la alerta rofa declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida una
decisi6n al respecto.

ARTICULO2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la realización de diligencias de

remate, por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por ahora, no

señala fecha y hora para la diligencia de inspección judicial.

NOTIFÍQUESE.



JlJZ4lOdo .,. ClvU Municipal

VlUavlcftnclo. Mftla

Hoy I! (o2/1/ ...notifica a
~ I

la. poM' ftI antftllor AUTO por anotación ftn ESTADO.

MOllA

(



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CML MUNICIPAL.

Villavicencio, __ "_1'_O_F_F_R_2_021 _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido el 14/01/2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

•ARTicULO 1. Dnigencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realizaci6n de
dnigencias de inspecci6n judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial. sin

perjuício de aquellas que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria

hasta tanto se levante la alerta roja declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida una
decisi6n al respecto.

ARTICULO 2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito JudiCial la realización de diligencias de

remate, pOI;las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la norrnatividad citada, por ahora, no

señala fecha y hora para la diligencia de inspección judicial.

NOTIFÍQUESE.

Juez.-



Juzgado 7" Civil Municipal

Vlllavlcenclo. Mela

1/ ~2 i/..HoY ~¡'__" ~~~--~-------J.senoffl7caa
las panes elanterior AUTOporanotación en ESJ'ADO.



Rama Judicial
Consej9 Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CML MUNICIPAL.

1 O ffH' 2021
Villavicencio, _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedidoel 14/01/2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

•ARTícULO 1. DUlgencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realizaci6n de
dUigencias de inspecci6n judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distri~o Judicial. sin

perjuicio de aquellas que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria

hasta tanto se levante la alerta roja declarada o el Coll8ejoSuperior .de la Judicatura expida una
decisi6n al respecto.

ARTÍCULO2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la realización de diligencias de
remate, por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por ahora; no

.señala fecha y hora para la diligencia de inspección judicial.

NOTIFÍQUESE.

YA

Proceso N° 50-00 3-007 ~2016-00847 -00



Juzgado'" elvu Municipal

Vlllavlcenclo. Meta



RamaJudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO· SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

1 O FEA 2021'Villavicencio, ~ _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido el 14/01/2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobrela realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

"ARTiCULO 1. Diligencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realizaci6n de
diligencias de inspecci6n judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial, sin

perjuicio de aquellas que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria

hasta tanto se levante la alerta roja declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida una
decisi6n al respecto.

,ARTtCUW 2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la reaJización de diligencias de

remate, por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por ahora, no

señala fecha y hora para la diligencia de inspección judicial.

NOTIFÍQUESE.

;Juez.-
/ /" 1 Proceso N° 50-0 -~0-03-007 -2017 -00416-00

I



JUZfIado .,. CIvIl MunicIpal

Vlllavlcenclo. Meta

...11&2/.7/
I

kls partes el anterior AUTO por anotación en ESTADa.

• se notltlca a
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Juzgado'" Clvn Municipal

VIIlavlcenclo. Mela

Hoy '¡1&2/J/
¡

la. parte. el anterior AUTO por anataclón en ESTADO.

.enoflflcaa



@\Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúb~ d; Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL•

., O FES 20711

Villavicencio, _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido el 14/01/2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

"ARTicULO 1. Diligencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realizaci6n de
diligencias de inapecci6n Judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito JuCliciai. sin
perjuicio de aquellas que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria

hasta tanto se levante la alerta rofa declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida una
deciai6n al respecto.

ARTtCUW 2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito- Judicial la realización de diligencias de
->:

/ remate, por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por ahora, no

señala fecha y hora para la diligencia de inspección judicial.

NOTIFÍQUESE.

YA

Juez.-

-007-2018-01106-00



JU%QGdo .,. CIvil MunIcIpal

Vlllavlcenclo. Meta

I

L



@ RamaJudiCial
~ Superior de la Judicatura

, República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

1 O FES 2021
Villavicencio, _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido el 14/01/2021'

por la Sala Administrativa del CONSEJO, SECCIONAL DE' LA

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

.sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

•ARTíCULO 1. Diligencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realizaci6n de dUigencias
de mspecci6n judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial. sin perjuicio de

aquellas que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria hasta tanto
se levante la alerta roja declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida una decisi6n al
respecto.

ARTícuw 2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la realización de diligencias de

remate, por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad 'citada, por ahora, no

señala fecha y hora para la realización de la diligencia de secuestro

comisionada.

NOTIFÍQUESE.



Jurgado 7" CIvIl Municipal

V/Jlavlcltnc/o. Mltta



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

1 O FEB 2021f'Villavicencio, _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido el 14/01/2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

"ARTICULO 1. Diligencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realizaci6n de dUigencias
de inapecc16p Judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial. sin perjuicio de

aquellas que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria hasta tanto
se levante la alerta rola declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida una decia16n al
respecto.

ARTICUW 2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la realización de diligencias de

remate, por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por ahora, no

señala fecha y hora para la realización de la diligencia de secuestro

comisionada.

NOTIFÍQUESE.

(



Juzgado'" Civil MunicIpal
Vlllavlcenclo. Mela

Hoy -_._._-+---'=--=-,f--"-----~ se noIIIIca a
AUTOpor anotación en ESTADO.



@ RamaJudidal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblli:a de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _'_·1_O_F-=.E.::.....B __:2=O~21..:._' _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido el 14/01/2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

"ARTIcULO 1. Diligencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realización de diligencias

de inspección judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial. sin perjuicio de aquellas

que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria basta tanto se levante
la alerta rola declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida una decisi6n al respecto.

ARTICULO 2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la realizaci6n de
diligencias de remate. por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad 'citadá, p,?r ahora, no

señala fecha y hora para la realización de la diligencia de remate solicitada,
,

en razón a que no está permitido el ingreso del público a las instalaciones

del edificio donde funcionan los juzgados.

NOTIFÍQUESE.

YA

-007 -2016-00777 -00





@ RamaJudicial
~~or de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

1 O FEB 2021"
Villavicencio, _

I

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido el 14jOlj2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

"ARTíCULO1.Diligencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realización de diligencias

de inspección judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial. sin peIjuicio de aquellas

que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria hasta tanto se levante
la alerta rota declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida una deciai6n al respecto.

ARTICUW2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la realizaci6n de
diligencias de remate. por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por ahora, no

señala fecha y hora para la realización de la diligencia de remate solicitada,

en razón a que no está permitido el ingreso del público a las instalaciones

del edificio donde funcionan los juzgados.

NOTIFÍQUESE.

40-03-007 -2005-00306-00

Cuademo



Juzgado'" CIvil Municipal

VIIlavlcenclo. Meta

.., 1!~0/
/as parles el anfetfor AUTO par anotación en ESTADa.

se notifica a



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _~_~_O_F_EB_2_02_1_.1__ '-- __

1.-Teniendo en cuenta que la ACTUALIZACIÓNDE LALIQUIDACIÓNDEL

CRÉDITO presentada por el apoderado de la parte ejecutante (fl.143, c.dl),

se acomoda a la realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación.

2.-Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido el

14/0 1/2021 por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE

LA JUDICATURA ,DELMETA, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias porfuera de los despachos judiciales y de

remate" que señala:

"ARTICULO1.Diligencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realización de diligencias

de inspección judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial. sin peIjuicio de aquellas

que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria hasta tanto se levante
la alerta rola declarada o,el Consejo Superior de la Judicatura expida una decisi6n al respecto.

ARTíCULO2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la realización de
dUigencias de reDylte. por las mismas razone. expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por ahora, no

señala fecha y hora para la realización de la diligencia de remate solicitada,

en razón a que no está permitido el ingreso del público a las instalaciones

del edificio donde funcionan los juzgados.

NOTIFfQUESE.

Proceso N° -40-03-007 -2015-00189-00



Juzgado'" Civil MunIcIpal

vnlavlcenclo. Meta

No, t/ &2-/7/
(

las partes el anterior AUTOpor anotacIón en ESTADO.

se nottrk:a a



JUZGADO sá'TIM:o c~ ~c"A,
Villavicencio, ...1 U t ttl lUZ t

Con fundamento en el ACUERDO No. CSJMEA21-8, expedido el 14/01/2021 por la •••
Mmüaistnativa del COnEJO SBCCIOBAL DE LA JUDICATURA DEL IIBTA, '"Por el
cual se dictan disposiciones especiales sobre la realización de diligencias por fuera de los
despachos judiciales y de remate", que señala;

cAlticaJo 1°. lM1fp •• ,_ faera ••••••••••••.•••• 1__ • ••• ••••• la •••••••••••••••
011•••••••••• lpapeccJóp la4idal. -tI!ca y ••••• tre ••••••••• !!te Dlatrito .f...... sin
perjuicio de aquellaa que se puedan nevar a cabo batiendo uso de la virtualidad, de manera transitoria
••••• tato •• ,...... la ••••• rota ••••.••• o el CoueIo ....., •••• ".. ••••••••••••• __
.ecI!Iia all'l!!!Cto.

Articalo :¡e. AmI••••••u.. 1'tIIUlte. 8gapep4. ep •• te DJatrtto .l!4w.J la real....... •.
elWpP••••••el. I'tIIUlt•• por•••mllmu ruoa" epaeetM.

ArtícaIo r...".nIr. El Presente ActoAdministrativo rige a partir de la fecha de BU publicación en la
página electrónica de la Rama Judicial sección "Consejo Superior de la Judicatura-, opción "Conaejos
Seccionales· medio que garantiza amplia divulgación-

Por ahora, no se seiiala fecha y hora para la realización de la DILIGENCIA DE
SECUESTRO DE INMUEBLES, COMISIONADAprogramada en auto del 13/12/2019 (rol.
15).

1IOTD1QUBSE.

•





Rama Judicial .
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

(
J
I
\

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

,1 O FEB 202fVillavicencio, _- _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido el 14/01/2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

•ARTICULO1. Diligencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realización de diligencias· .

de inspección judicial, entreg~ y secuestro de bienes en este Distrito Judicial, sin perjuicio de aquellas

que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la Virtualidad, de manera transitoria hasta tanto se levante
la alerta roja declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida una decisi6n al respecto.

ARTfcuw 2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la realizaci6n de
diligencias de remate~por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por ahora, no

señala fecha y hora para la realización de la diligencia de remate solicitada,

en razón a que no está permitido el ingreso del público a las instalaciones

del edificio donde funcionan los juzgados.

NOTIFÍQUESE.

-03-007 -2015-00155-00

Cuaderno No. ~.



Juzgado'" Civil MunIcIpal

laJ parleJ el anterior AurO por anotación en ESTADO.

J

/



@ RamaJudicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, __ 1_0_F_:_EB---=2~O=-21=--- _

Reunidos como se encuentran los requisitos d~ los artículos 82 y 422

del Código General del Proceso y de conformidad con lo establecido

en el artículo 463 del mismo código, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: ACUMULAR a la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA DE

MENOR de BANCOLOMBIA contra MARIA INES TRUJILLO CASALLAS,

No.50-001-40-03-007-2016-00211-00, la demanda que de manera

virtual allegó el apoderado de la entidad demandante, el 16 de octubre
de 2020.

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior este estrado judicial libra

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA para que dentro del

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la

demanda, MARíA INÉS TRUJILLO CASALLAS, mayor de edad, vecina

de esta ciudad, pague a favor de BANCOLOMBIA, las siguientes
sumas de dinero:

1. $13.726.838,26, por concepto de saldo de capital contenido en el
pagaré NO.6290-320006290.

2. Mas los intereses corrientes causados y no pagados desde el 30 de

junio de 2020 y hasta la fecha de presentación de esta demanda

acumulada a la tasa del 15.50% anual.

3. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal establecida por la
Superintendencia Financiera para cada período mensual, contados a

partir del día siguiente.a la presentación de esta demanda y hasta
cuando se efectúe el pago total de la obligación.

RADICADO ÚNICO 500014003007-2016-00211-00



Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal
correspondiente.

TERCERO: Teniendo en cuenta que el mandamiento ejecutivo

contenido en la primera demanda le fue notificado a I¡;¡demandada y
tiene sentencia, esta providencia se notifica por estado.

CUARTO: Ordenar LA SUSPENSiÓN DEL PAGO A LOS
ACREEDORES de conformidad con lo establecido en el artículo 463

del CGP.

QUINTO: Ordenar EL EMPLAZAMIENTO a todos aquellos que tengan

créditos con títulos de ejecución en contra del deudor" para que

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus

demandadas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración del

término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el artículo

293 del CGP y a costa del acreedor que acumuló la demanda.

\

RADICADO ÚNICO 500014003007-2016-00211-00

NOTIFIQUESE



----~_r__------------------" ~""

@ RamaJudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _~__..!.'__;O~F_:_F_R_______.:_?fl21__:. =-'-- _

l.-Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8., expedido el

14/0 1/2021 por la 'Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE,
I

LAJUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

"ARTICULO 1. Diligencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realización de diligencias

de inspección judicial. entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial. sin perjuicio de aquellas

que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria hasta tanto se levante
la alerta roja declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida UDa decisi6n al respecto.

ARTIcULO 2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la reallzaci6n de
dDigencias de remate. por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por ahora, no

señala fecha y hora para la realización de la diligencia de remate solicitada,

en razón a que no está permitido el ingreso del público a las instalaciones

del edificio donde funcionan los juzgados.

2.-Por secretaría córrasele traslado a la liquidación del crédito presentada

por la parte actora en, escrito del 28 de septiembre de 2020.

NOTIFÍQUESE.

Juez.-.

-03-007 -2016-00211-00



JlIZQOdo 7"CIvil MunicIpal
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.JUZGADO ÚPTDIo CIVJL IIUlOCIPAL.

Villavicencio, 1 O FE B 20211

Como quiera que en tratándose de PERSONAS -JURIDICAS· DE DERECHO
PRIVADO, el legislador previó de manera imperativa que su notificación se debe
realizar por medio de correo electrónico, al señalar en el aparte final del inciso za
del numeral 3° del artículo 291 del COP, que:

"cuandc Betrate de persona jurídica de derecho privado la c;omunicaci6ndeberá remitirae a la dirección
que aparezca registrada en la cámara de comercio o en la oficina de registro correspondiente."

>-
/'

y que en época del coronavirus COVID-19, el legislador, por medio del articulo 8°
del DECRETO 806 del 04/06 /20201, modificó de manera temporal la forma como
debe realizarse las notificaciones personales de los autos admísorío o
mandamientos de pago de la siguiente maneta:

•ArticaJo 8•• ott&caeJoa •• ,.,....... Las notificaciones que deban hacerse personalmente también
podrán efectuane con el envío de la providencia respectiva como menaaje de datos a la dirección
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, IIp P•••••w•• del
eayio 'e pmrIa •••••••••• o avIIo fideo o ••••••• r.o.u_ que 'eINul eatren •••• _
t:ruJa40 •• epvJañp por .1 mlamomedio.

BIJa •• d .0 118nDaft.., la..".... 'eljanm •• to. ' ••e •••••••••. ~o oaa la petId6a.
••.• la dIreccI6a eIecU6aIca o sitio AIDlDJatraclo eono..'_'. Ú utIUado ,... la .•••••• _
aot:IIIcIIa'. iIIfonp.Iri la fony comO la obtuvo y •••••• 1M nldeacIU ~ ••••
pañlcalanuaeate 1Mcom'lYAlcacloDeereadtW __ la penoaa ,...1IOtItIeIrt.

La notificación personal •• _tu•• 1"'1"'- ••• '!M tmI!gIgM- doe •••• hA"",, •••••••••
al euio 'eI - •••••• y Iot t••••••••-"._ - carrer - wtIr del •••••••••••• te ú le la
1IOtitIcIIcI6P.

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemaa de confinnacióo: del recibo de
los correos electrónicos o mensajes de datos.

Cuando exista diacrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los articulos 132 a
138 del CódigoGeneral del Proceso.

Par.... l. Lo previsto en este articulo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación.
incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial.
monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.

1·Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la infonnación y las comunicaciones en
las actuaciones judiciales, agilizar loa procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Socialy Ecológica-



......,., 2. La autoridad judicial, de oficioo a petición de parte. podrá solicitar información de las
direccionea electrónicas o sitios de la parte por notíñcar que estén en las Cámaras de Comercio,
superintendencias, entidades públicas o privadas. o utilizar aquellas que estén informadas en páginas
Webo en redes' sociales.·

y que en el CERTIFICADODE EXISTENCIAY REPRESENTAcIONLEGALde la
sociedad demandada CONSTRUCCIONESE INVÉRSIONESGLa S.AS., expedida
el 21/08/2018 (fol. 5) dicha persona juridica ha informado como DIRECCION
ELECTRONICA pam recibir notificaciones judiciales la siguiente:
~cctOD!!!leéJhotmail.com., bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P.
se REQUIERE a la demandante, para que dentro de los treinta (JO) días
siguientes a la notificación por estado de este proveido, cumpla con la siguiente
carga procesal:

• Consiga la NOTIFICACIÓNdel AUTOQUE ADMmÓ LADEMANDAde fecha
26/02/2019 (fol. 27) a .Ia sociedad demandada CONSTRUCCIONESE
INVERSIONESGLa S.A.S., representada legalmente por el señor JHON JAIRO
GOMEZGOMEZC.C. No. 79.683.178, o por quien haga sus veces, enviándole
copia de: (1) la demanda y (2) sus anexos y (3) del auto admísorio, conforme
lo ordena el articulo 8° del decreto 806/2020.

so pena de declarar el desistimiento tácito.

03-007-2018-01006-00.-

República de eotombia
Rama Judicial

""'-~:::::=~""c---' -_ ••••
••• 1$1'1.00.

2
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JUZGADO sÉPTIMo CIVIL MUlnCIPAL.

Villavicencio, ,1 O ffH 2021 i

Con arreglo' en el articulo 590 del CGP, se acepta la caución prestada por el
demandante, en consecuencia, se decretan las siguientes medidas:

1. El BllBARGO del inmueble identificado con elfolio inmobiliario No. 230-95854,
denunciados como de propiedad de la sociedad demandada CONSTRUCCIONES
E INVERSIONESGLSS.A.S. NIT. N°. 900522731-0, matriculados en la oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Víllavicencío, Meta.

Por secretaria orlCiese como corresponda.

2. LaIlf8ClUPCIOK DE LA. PRESBlITB DEJIIAl(DA, sobre el inmueble identificado
con el folio inmobiliario No. 230-95854, denunciados como de propiedad de la
sociedad demandada CONSTRUCCIONESE INVERSIONESGLSS.A.S. NIT. W.
900522731-0, matriculados en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de la ciudad de Villavicencio, Meta.

Por llecretaria ofíclese como corresponda.

ROTD'IQUBSB.

•.Juzgado .,. Civl Municipal





/

@ RamaJudicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

1 O FFR 20,.,
Villavicencio, _

Con fundamento en el Acuerdo No. CSJMEA21-8, expedido el 14/0 1/2021

por la Sala Administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA·
. I ,

JUDICATURA DEL META, "Por el cual se dictan disposiciones especiales

sobre la realización de diligencias por fuera de los despachos judiciales y de

remate", que señala:

"ARnCl}LO l. DUigencias por fuera de los despachos judiciales. Suspender la realizaci6n de
dUigencias de inspecci6n. judicial. entrega y secuestro de bienes en este Diatrito Judicial. sin

perjuicio de aquellas que se puedan llevar a cabo haciendo uso de la virtualidad, de manera transitoria

hasta tanto se levante la alerta roja declarada o el Consejo Superior de la Judicatura expida una
deciai6n al respecto.

ARTtcuw 2. Audiencias de remate. Suspender en este Distrito Judicial la realización de diligencias de

remate, por las mismas razones expuestas.

(...)

Este estrado judicial apoyado en la normatividad citada, por ahora, no

señala fechay hora para la diligencia de inspección judicial.

NOTIFfQUESE.

0-03-007 -2018-00817 -00

/

~ __ _L___l_ ~ ___:_ . _



JlI7{IOdo .,. elvD MunicIpal
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@ RamaJudicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia .

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, __ ' 1_. _O_"'_:F_~_) _'_0_'1_. _

Por ser procedente lo solicitado por el apoderad-o judicial de la parte

demandante doctor ALVARO BELTRÁN NIf\JO, el Juzgado, de

conformidad con lo establecido en el artículo 456 del Código General

del Proceso, en concordancia con los artículos 37 y 38 ibidem,

comisiona con amplias facultades al JUZGADO PROMISCUO

MUNIICPAL DE CHIGORODÓ, ANTIOQUIA (Reparto), a quien se le

librará despacho comisorio con los insertos del caso, para que efectúe

la DILIGENCIA DE ENTREGA del vehícu.lo automotor de placas

XLM990 al secuestre LUIS ENRIQUE PEDRAZA, quien fue nombrado

como auxiliar de la justicia por este estrado judicial en providencia del
30 de octubre de 2020.

Póngase en conocimiento de la comisionada que el vehículo

mencionado se encuentra en el parqueadero ABEDULES del Municipio

de Chigorodó, Antioquia, dejado en ese lugar por la Policía Nacional,

en el parqueadero privado mencionado, toda vez que no se cuenta con

parqueadero judicial; por lo tanto, quien deberá suministrar los gastos

de depósito del automotor es la parte demandante.

NOTIFíQUESE.

Juez.-

Proceso N° 50-001-4



JlIrQOdo .,. Civil MunicIpal

Vlllavlcenclo, Meta
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JUZGADOdPTlllo CIVILMUlOCIPAL.
Villavicencio, , _O__:,__:;FE::...:::B~20WJó21...s....__' _

Por medio de esta providencia se resuelven, las siguientes peticiones, elevadas
por los extremos procesales, dentro de este proceso EJECUTIVO SINGULARde
MENORCUANTIA,adelantado por ANGELJOANNECARDENAS,contra VICTOR
JUUO AGUDEW SANTADER,ellas son:

1. La elevada el 03/06/2018 (fol. 76 a 91~C.2) por el Abg. ALBEIRODE JESUS
RUA FRANCO, en su calidad de apoderado judicial del ejecutado, con el que
solicita:

••... reconsiderar el monto del embargo que se estableció a mi poderdante en el contrato de obra No. O·

16565 de 2017, celebrado con el Politécnico Colombiano JAIME IBAZACADAVID, lo cual se decretó en

el oficio No. 1485 el <tia22 de marzo de 2018.

Donde se ordena retener la suma de $68'340.000, cifra que supera ampliamente la utilidad que es de

tan solo el 2% del contrato, lo cual se puede se puede evidenciar en el contrato, la anterior petición la

hago basado en que existen copiosa Jurisprudencia y en ajuste a la sana lógica. que lIOIp 4ehe ••

em•••••• o 10 ~t.e • la utilidad. toda !'!I gu 4. lo ooatraI'lo •• poadria ep l',IeMOla
ejec!aoi+p 4. la obra, 4••••••••• al ~. lA t!It! CMO11litado. _lo! terC!I'ot que
,.."en otra Iüoret ••••• tnta4M. ••• o••••• J' - loap,rcnIM4on! IV ••••• tI!gep gu' vw
coa la ••••••• bppetn4a. ya que allí se encuentran derechos fundamentales de esos terceros

interesados, como el derecho al salario, la vida digna y todos los demás derechos conexos, amén de los

proveedores que se lea obligaría a soportar este embate, poniendo en riesgo la estabilidad de sus

negocios o empresas. (Destaca y subraya el despacho)

Citando para ello la sentencia de la SECCION TERCERA del CONSEJO DE
ESTADO, de fecha. 14/10/2011, con radicado interno No. 20;-811, Consejera
Ponente Dra. RUTH STELLA CORREA PALACIO, con las que --- según el
memorialista --- se establecieron las bases de una indemnización del contratista
sobre los conceptos del A.I.U. (Administración, Imprevistos y Utilidades)

2. La presentada el 19/09/2019 (fol. 106 Y 107. C.2) por el Abg. ALBEIRODE
JESUS RUAFRANCO,en su calidad de apoderado judicial del ejecutado, con el
que solicita:

••... que dando aplicación al oficio 1485 de 22 de marzo de 2018, que ordenó el embargo de-dineros al

pagador del POLrrECNICO COLOMBIANO JAI14E IBAZACADAVIDD DE MEDELLIN. que dispuso:
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•... Losanticipos, avances de obra o entrega total o p8rcia¡ de la obra o contrato son inembargables ... y
que el monto del embargo se limita a la suma de SESENTAY OCHO MILLONESTRESCIENTOS
CUARENTAMILPESOSM.L.($68'340.000,00)·

Solicito a su Despacho que se retire a dicha entidad POLrl'ECNlCOJAIME IBAZACADAVID la
inembargabilidad de loa dineros provenientes de actas de obra, y el cumplimiento de dicho oficio."

3. La. presentada por la apoderada judicial de la ejecutante, Abg. LIDA PAOLA
ARD1LAHOLGUIN, por medio del COI'I'eO .e1ectr6Dlco eavtado el 19/06/2020
(fol. 108 a 130, C. 2), con el que solicita al despacho:

-Pronunciarl!_ede forma motivada sobre las solicitudes realizadas por el abogado ALBEIRODE JESUS
RUAFRANCOcon fechas de radicado 19 de septiembre de 2019 y 3 de mayo de 2018, en las cuales
solicita al juzgado LAINEMBARGABIUDADde loa dineros provenientes del AcrA DE UQUIDACION
DEL CONTRATODE OBRA PUBLICA NRO.016565 DE 2017, cuyo CONTRATANTEES LA
UNIVERSIDADPOLITECNICOCOLOMBIANOJAIMElBAZACADAVIDDEMEDELLIN...•

l. AlfTECBDDTZ8

1.1. Por auto del 09/03/2018 flol. 74, C.2" con base en lo dispuesto en el
artículo 593-4 del CGP, que a la letra señala:

"4. • el. 1IA c.ricUto JI otro clencIao •••• faate se perfeccionará con la notificación al deudor
mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le' prevendrá que para hacer el pago deberá
constituir certificado de dep6aito a órdenes del juzgado. Si el deudor se negare a fumar el recibo del
oficio,lo,hará por él cualquiera persona que presencie el hecho.

Al recJIdr el el•••• la ggttf!rqlén "1Nri 1pl0llD1l IIC!!IC!Iel. la •• ........." elel.cridlto, el. caipcto
•• baO! utIP'\" •• 111 vaIot, el•. cga1a* emlpago g. 00Il apte,rtoddú •• le·hJlblere
COID1UllcadO , tl •• le potiOo6 Nlt!! aIpDa C!!1óa o al la aoept6, con indicación del nombre del
cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente pago, de todo lo cual se le
prevendrá en el oficiode embargo.

La notificación al deudor interrumpe el término para- la prescripción del crédito; y si aquel no lo paga
oportunamente, el juez designará secuestre quien podrá adelantar proceso judicial para tal efecto. Si
fuere hallado el titulo del crédito, se entregará .al secuestre; en caso contrario, se le expedirán las
copias que solicite para que inicie el proceso.

El embargo del crédito de percepción sucesiva comprende los vencimientos.posteriores a la fecha en
que se decretó y los anteriores que no hubieren sido canceladoa."

Se decretó la siguiente cautela:

"B1em"" 7 NteacI6A .el 80% •• 1M4lDeJ.ooeqJl' el PC)LITlDCIIJCO COLO.BIAlIO .JAUla IBAZA

CADAVID •• la •••••••••• Wa, le •••••• al ejeaJlWo VICTO. JULIO AGUUa.O 8A1IT.AIIJ)a.

coa e.e, 96.186.331, por OOIloepto •• 1 eOIlTRATO Da OBRA PUBLICA Mo.0-16868 d. 301'7.

Advirtiendo a loa Tesoreroe y/o Pagadores de esas entidades que solo podrán poner a disposición de
este juzgado loa dineros una vez exista acta de liquidación final de obra, en razón a que loa anticipos,
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avances de obra o entrega percíal o total de obra o contrato son inembargables conforme al numeral 5°

del C.O. del P. Lamedida se limita hasta la suma de $68'340.000,00.-

1.2. Para materializar la cautela, el 22/03/2018 (fol. 75, C.2), se libró el oficio
No. 1485, dirigido al señor TESORERO-PAGADORde la entidad POLITECNICO
COWMBIANOJAIME ISAZACADAVID,el cual fue retirado el 10/04/2018 (fol.
75, C.2).

1.3. El 03/05/2018 (foL 76 a 91. C.2' el Abg. ALBEIRODE JESUS RUA
FRANCO, en su calidad de apoderado judicial del ejecutado, por faera elel
ténDiao ele ejecutoria elel aato d..e109/03/2018 (foL 74, C.2), .otlcltó

,
recoDIdderar el m.onto ele los $68'340.000 cmleaacl_ em.bupr, por cu.aato
cllcha S1IIIUl supera ampliamente la atUlclaelelelcoatrato que _ ele tala solo el
2% (fol. 91, C.2) del valor total contrato, que para efectos fiscales se tasó en la
suma de $789'448.342,00, con Administración y Utilidad Incluido (CLAUSULA
DECIMOTERCERADELCONTRATO,fol. 83, C.2)

1.4.Mediante oficioNo. 31615101-201803001575 del 25/04/2018 (fol 94, C.2) ••
- anepelo a .te proceso el 04/0~/2018 •••, el POLITECNICOCOWMBIANO
•••JAIME lSAZACADAVID",Informó:

•... que •• topa, ateata DOtade 10 co.auuaIcI4o med"pte ti otlC!Iode la l'IIerepcJa. ,., lo cme _
- JI!OC!!CI•••• a 10 cmleaado •• ID deapacho ea cggto a retn- del OltImo __ 1M •• le Meada"
, Pero •••• , la !1UQade 8B8B1n'Ay OCHOIIg,LORIS TU8C11jII'l'08 cuABIITA MIL PI8$M'M.L.
(168.31O.QOOl. COl'I'!!"'ieate! " OC!Ptgtode o1IN "\lb Ro. 0-16"8 de 301" cuyo objeto es:
·Obra para la adecuación de espacios en el costádo sur de la sede Poblado del Politécnico Colombiano,
Jaime Isaza Cadavid con construcción de cancha de baloncesto, voleibol, vóley playa y pista atlética de

50m.

Una vez se presente a esta Dirección el acta de obra y la factura para pago debidamente aprobada por

parte del interventor y Supervisor del contrato, se procederá con la retención anunciada y se

consignará dicha suma de dinero en la oficina del banco Agrario de VilIavicencio - Meta, a órdenes de

su despacho, de acuerdo a la disponibilidad de dinero que quede del contrato.·

1.5. Por aato elel 03/07/2018 (fol. 96, C.2), este despacho, en cumplimiento de
sus facultades oficiosas, contenidas en los artículos 169 y 170 del CGP dispuso:

"Previamente a dar una respuesta Il la solicitud realizada por el apoderado'judicial del demandado, se

requiere al tesorero y/o pagador del POLn'ECNICO COLOMBIANO JAIME IBAZACADAVID, para que

indique de donde proviene la suma de $68'640.000 y si la misma corresponde a utilidades."

Para cuyo efecto el 01/08/2018 (fol. 103, C.2), se libró el oficio No. 3984, que DO

aparece dlllpu.claclo por n1nll'lftA elelas part_.



1.6. El 19/09/2019 (fol. 106 y 107. C.2) el Abg. ALBEIRODE JESUS RUA
,

FR]\NCO,en su calidad de apoderado judicial del ejecutado, solicitó se' reitere al
POUTBClUCO JAJVIt IBAZA C.AD.A.VIDla iDembarpbUldad de 1_ &e •.• ·
PJOV!DieDteade actas de oIma,y el cumplimiento de dicho oficio.

1.7. Mediante memorial presentado el 19/06/2020 (fol. 108 a 130, C. 2) -- vía
correo e1ectr6Dlco --- la apoderada judicial de la ejecutante, Abg. LIDAPAOLA
ARDILAHOLGUIN,solicitó que el despacho se pronuncie sobre las solicitudes de
inembargabilidad, elevadas por el apoderado del ejecutado; y, junto a él aportó
copia del oficio 110. 10110001-201803004491 del 14/12/2018, por medio
del cual la mencionada eaticlad le respolUllóUDDBRBCBO DS PBTlClOll, en
1_ aip!eat_ térmiD_:

"1: ¿A la fecha de respuesta de esta petición, se ~cuentra liquidado y con acta de liquidaci6n causada

y aceptada o probada por ustedes sobre el contrato de obra pública #1 016565 de 2017?'

RESPONDE PCJIC: No, A ,..., G1lt el coatnto ti••• acta 4. t-nn'Paol6a y eatrea 4. la obra 4tl
1 4. aIIdI4. 3018. la IRatltllcl6a •• -CU!P.tra _ 1IIOC!eIO 4. lltgldacMg 4. lo! coatrato!
••••'.,' ••••_ dwPte la JPl!!HPte •••••••• dentro de los 'Cl1~es se, encuentra el 16565 de 2017,-

(estaca y subraya el despacho)

1.8. Mediante memorial presentado el 13/07/2020 (fol. 203 a 207, C. 1) ---
vía correo electr6a1co - la apoderada judicial de la ejecutante, Abg. LIDA
PAOLAARDILAHOLGUIN,aoUcltó la entre •• de UDdep~to judlc1a1por la
suma $68'334.491.00, coaalpad. por el POUTBCJIICO COLOMBI.AlIO
JADm IBAZA CADAVID el 17/09/2019 ea el BAlICO AGRARIO DS
COLOMBIA S.A.,' para cuyo efecto aportó copia del' oBclo 110. 10110001-
202003002022 del 09/07/2020, por medio del cual la meac10aada entidad
lé reapoadló UDDBRltCBO DS P:&TICIOK,ea 1_,aipientea térmiD_:

"En respuesta al derecho de petici6n del asunto, del 12 de junio de 2020, me permito manifestarle que

_ ellA•• 4. !pito 4. 3019 •• l1I!Cd1pllp el acta 4. ltagl4ac16p 4" ooatrato 4. ObraRo. lfH3,
suscrito entre el Po~técnico Colombiano Jaime lsaza Cadavid y el sedor Víctor Julio Agudelo

Santander,

YIUl ".. Ita_Ido •• FOC!Idló • tf!ctgar el •••• pnyIo CIUIlrUmltpto4. la onl_ 4. 8IIlb!uxp

profert4a por,el Jg •••• o liptbDO CM11IgDld_ 4. VJIIavlceac!Io. copfong. al MAO lo. 1488
4.1 aa de •••. d. aG18. tIeatro del proce!O eltcgtlyo ag. !UleJaIlteel !dor 4ppl .louul.
C6nl!RMi por la DIU d. HteDta YocIaomil••••••••••••••••••••tot cumata mJ1"'" ,"8'340.000).

Se efectuó el depósito judicial en el banco Agrario a nombre del Juzgado Séptimo Civil de Villavicencio,

e día 17 de septiembre de 2019, se anexa: ccmprcbante." (estaca y subraya el despacho)

Para resolver el despacho,

l



• Los bienes de uso público (num. 3)

-, • Los bienes, las rentas y los recursos incorporados en el presupuesto general
de la Nación [num.. 1)

• Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de
cualquier entidad territorial (num. 1) .

• Los recursos que se encuentren en las cuentas del sistema general de
¡

participación -(numo1)

.' Los recursos de las regalías (num. 1)

• Los recursos de la seguridad social, incluidos, sobraría decirlo pero debe
hacerse, los que corresponden a salud (num. 1)

• Los recursos de los municipios originados en transferencias de la Nación
(num.4)

U. COW8IDBRA.

U.l. Cuest16Dprevia. La iaembarpbWád de 1_, diD~ que •• hayua
aatlclpado o de"" aatlclpane a loa coatnlt1ata4 por cualqaler eatldad de
dencb.o pábUcopara1a ~ de ob•.•• páb1lcu

Es asunto averiguado que el derecho de persecución que toda ob1iga.ciónpersonal
le otorga al' acreedor tiene como límite principal los bienes' no, embargables,
previstos en la ley, los cuales" como se sabe, fueron previstos inicialmente en el
~o 1677 del CMilO Civil, que es una disposición relativa al pago por
cesión de bienes "o por acción ejecutiva del acreedor o acreedores'" regulada en el
capítulo IXdel titulo 14 del líbro 4 de esa codificación.

El Código,General del,Proceso quiso agrupar en una sola norma los bienes que no
podían ser embargados, pero dejó a salvo la posibilidad de que otras
disposiciones, comenzando por la propia Constitución Política, previeran casos
especiales de inembargabilidad. Así lo establece el articulo 594, en el que,

, además, se hicieron ~iertas precisiones en las que debemos reparar.

Así encontramos que en el priniero grupo de bienes inembargables, encontramos
los relativos a bteDeasObreloa'cmiJ.e. aiste •• iaterits lOIU!I'!l o p61pUco. Bajo
este concepto, no podrán ser objeto de embargo los siguientes bienes:

La áalca ~ÓD ea ate especiftco caso se presenta cuando se trata del
cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados a propésíto de la
ejecución de los recursos transferidos.



• Las sumas que se hayan anticipado o deban anticiparse a los contratistas por
cualquier entidad de derecho público para la coaatnaccl6a de obJp PÚblica.
(num.5).

Sba embago, ••• baembagabUldad _ tem.POI'!I pogue _o tieae 1••••
mientras DO hubiere CODCla.ldola r_pecttn copatnaccl6n. Pero además, esa
restricción cautelar no puede ser enarbolada frente a los trabajadores de dichas
obras, quienes podrán: embargar los respectivos anticipos en cualquier momento,
para hacer efectivo' su derecho al pago de salarios,· prestaciones sociales e
indemnizaciones.

Viene a bien recordar que si el numeral 5 del articulo 594 del CGP; y su
PARAGRAFO, señalan:

ARTfCULO 594. BIENES INEMBARGABLES.Además. de los bienes inembargables señalados en la
Constitución Política o en leyes eapecialea, no se podrán embargar: e.
1. ( ...)

\ 5. Las sumas que perilla conat1'UcciÓDde obras públicas Behayan anticipado o deben anticiparse por
las entidad~ de derecho público a los contratistas de ellas, lIIRtgt po JmIpJere •••••••••••• 0 ••

COIIftncallpp. excepto cuando se trate de obligaciones en favor de loa tra~adores de dichas obras,
por salarios, ~taciones BOcialese indemnizaciones.

6. (...)

PARAGRAFO.. Loa funcionarios judicialea o acbÍúniatrativoa ~ abstendrán de. decretar órdenes de
embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la
medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el
fundamento legal para su procedencia.

.....".,.,. !1M•••• de -.,.... IPIIftct.e I'!CIIJIOI" •••••• '= ••••••••••••.••la cul po ••
l1uUare el lap4 •• eptO _1 ••• la wooedepcIa •• la ••DI"" ti '''Un'tRIo de la •••• d•
••••••• •• podrt _tea. dl99IPPUr la _ea IPdk!Ial o••• ~ dada la U•••••• de
lpepaIIvaIt1e d. 10t ....,.,.. •• tal !!!Ato. la 'AMad ••••••,atuJa " la "'''e. d"""
1Pfwm•• al .Ia laIbJI *""9 • la gtort4" Q' 4tCnt6 la ••••••• lÓ1n el heoiao·•• 1 po
acatmlptg deJI••• 14. ,. ogaptD 4Ichot DC!JIDaI __ tu la •'Med ••••••••••• w_. La
alltod4l4 aH 4tom6 la •• MI te..,. lfOPuoIInt dea. •• Iot tnt (m •••• la4IdIa
'1mIeate! a la' teclaa •••••• la ....."p'CMi6p,!CIft!!Ide ti BOOe4' _p' epepcl6a •••• a
la recia d••••••••••••••••• 81 •••••• tnt (8) •••••••••• " •••••• , •••••• _o H NOIbe 00010
aIpp•. _ eptacl"'lmI .•••, la .,.M.cgte1v.
ID ti !DIlto deaH la ••••••••••••••••....., o ••••••••••• _ 's-m •• la "Ma de •••••••••• la
_Uf'" •••un •••••• 99IPpIId la "M. JVO __ •• ,40 lo! rtOVIO! M11M-ata llpecIIl gH

dft!!PIH la••••• M •••• "mM aop4lc!toptt dIlaRata ó prodpoto de la _al •• ,,"'Rae el.
d6ldto •••• cgnta ~ - ••••. ID tocÍa C!MO•••• n.If n_MM ••••, •• " •••••

• , .W., .11" •••• 0•••••• OoIn •••• tprJa la •••••• o la...",.... Q' le pogp ftp al
pI'9CIIO 1M Mllp cma..•(destaca y subraya el despacho)



La única persona, autorizada por el legislador para abstenerse de cumplir la
orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los
recursos, es el d_tlaatario de la cmten de embargo, vale decir, en este caso, es
el POLITECNICOCOWMBIANOJAIMEISAZACADAVID,tal y como lo pregona el
PARAGRAFOdel artículo 594 del CGP, transcrito, lo cual aquí no ha ocurrido.

D.2e Ahora bien, en aras de dar aplicación a la lNEMBARGABILIDADde los
dineros provenientes del crédito, con ocasión de un CONTRATODE OBRA
PUBLICAque pregona el artículo 594-5 del CGP, se debe tener en cuenta que la
entidad destinataria del embargo, POLITECNICOCOWMBIANO JAIME ISAZA
CADAVID:

• Mediante el oficio No. 10110001-201803004491 del 14/12/2018, manifestó
ague el contrato tiene acta de terminación y entrega de la obra del 1de abril
de 2018·

• y por medio del oficio No. 10110001-202003002P22 del 09/07/2020. señaló:
"en el mes de agosto de 2019 se suscribió el acta de liguidació~ del contrato
de Obra No. 16563, suscrito entre el Politécnico Colombiano Jaime Isaza
Cadavid y el señor Víctor Julio Agudelo Santander."

Con 10que _ hace evi4ente, que Id el contrato de obra .0.0-16565 de 2017,

ya •• tenDiD6, la INEMBARGABILIDADprevista en el artículo 594-5 del CGP,
corrió igual suerte en el mes de agosto de 2019 en que se suscribió el acta de
liquidación del contrato de Obra No. 16563, sin limitación alguna, por CU8Iltono.
se han p•.•••ntado pl'OCellOSejecutivos Instauradoa poI' loa ~a4orea, de
dicha obra, por concepto de: (1) alari~, (2) pre.t:a~DeS HClal_ e (3)

iDdemn1actoa •• , pues ea frente de ello, han panlado absoluto dendo,
taDto el destlaatario de la onlea de elD"_'" POLI1'BCB1COCOLOMBIAJIO
JADIB IBAZA CADAVID,como el ejecutado VlCTOR JULIO AGUDELO
SABT.AJO)ER,10 cual faculta al j1qpclo, para disponer ea su totalidad de loa
l'eCU.I1ICNIembarpdoa.

D.3. Finalmente debe decirse que resulta totalmente IMPERTINENTE E
IMPROCEDENTEla solícítud de reducción del embargo de -las sumas de dinero

, -
del CREDlTOoriginado en la celebración de CONTRATOSEST~TALESPARALA
CONSTRUCCIONDE OBRASPÜBUCAS solamente a la UTIIlDAD de ellos, por
las siguientes razones:

Bn primel' lupr, por cuanto si el EMBARGODEL CREDlTO derivado de la
celebración de un CONTRATOESTATALDE CONSTRUCCIONDE OBRAPUBLICA

...;.,;./'.;,"~ .



fue decretado con base en el articulo 593-4 del CGP y en él no se encuentra la
límítacíón del embargo únicamente a las UTILIDADESdel contrato --- conforme lo
pregona el peticionario --- no pudiendo este despacho realizar una interpretación
IN MALANPARTEM,desconociendo el aforismo latíno que señala "Ubi lex non

distinguit, nec nos distinguere debemus", que para el castellano significa: "Donde
la ley no distingue, nosotros no debemos distinguir'.

Ita _pIUlo lupr, pcm¡ue la pIe_ Jurl-pradeaCtal traída por el peticionario,
esto es, la sentencia de la SECCIONTERCERAdel CONSEJO DE ESTADO,de
fecha 14/10/2011, con radicado interno No. 20-811, Radicación número:
0500123260001997103201, Consejera Ponente Dra. RUTH STELLACORREA
PALACIO,con el que se resolvió la apelación dentro de una Acción de nulidad y
restablecimiento del derecho --- asuntos contractuales ---, dentro del proceso
instaurado por JUANMANUELFRANCOpltREZ, contra el MUNICIPIODE BELW
(ANTIOQUIA), conceptualíeó sobre los temas de. ADMINISTRACION,
IMPREVISTOS y UTILIDAD "AI.p."' en los contratos estatales. Como el
CO.CItPTO emitido por la CO.TRALORIADBPARTAlmnAL DltL lISTA el
30/05/2017, si bien refieren, sobre la parte del contrato estatal, que es de.
propiedad el contratísta-; y a partir de cuándo ello acontece2, nada refieren de
manera CONCRETA,sobre la LlMITACIONDEL EMBARGODEL CREDITO(art,
593-4 del CGP)derivados de los CONTRATOSESTATALESDE CONSTRUCCION
DE OBRASPUBLICAS,invocada por el peticionario y por ello funge como una
ANALOGIAINAPROPIADA

Ita tercer lu.pr, por cúanto la única figura de REDUCCIONDE EMBARGOSque
consagra el CGP, es la prevista, en el artículo 600 del CGP --- ante el escenario de
medidas cautelares excesivas --- que no ha sido invocada, en el presente asunto.

y flDplmeate, porque para ser oferente en materia de contratación estatal, se
debe demostrar que se tiene el suficiente músculo financiero, para enfrentar los
embates de las adversidades que se presentan en su ejecución, tal y como ocurre
en el presente caso, en el que el contratista debe INVERTIR3inicialmente, unos
recursos de capital (que constituye parte de sus ACTIVOS)en espera de ser
recuperados al final cuando se ENTREGUE y se LIQUIDE DE MANERA
DEFINITIVAel contrato; luego no es cierto, coníorme lo afirma el apoderado del
ejecutado, que son dineros, que pertenecen, a los trabajadores y a los
proveedores, primero porque, como ya se analizó, ninguno de ellos, ha

I --- esto es, la UTILIDAD---
2 --- una vez liquidado finalmente y pagado el respectivo contrato ---
3 La 1a'VWlli6a es el acto de asignar recursce para la compra o creación de activos o de capital. es decir el acto
de no consumir esos recursos ahora para satisfacer necesidades en el presente, sino de destinarlos a satisfacer
necesidades en el futuro. Eso precisamente es lo que diferencia del pRo, el cual no vuelve al patrimonio de
quien realiza la erogación.



comparecido a este proceso a realizar reclamación alguna; y, segundo, porque, si
fuera cierta esa. aseveración, la presente ejecución no existiría, toda vez que elIa.
se inició precisamente por un PROVEEDOR --- el aquí ejecutante ANGEL
JOANNE CARDENAS (Propietario del Establecimiento de Comercio TODO
CASETONES)---, que le suministro material al aquí ejecutado, para la ejecución
del CONTRATODE OBRA PUBLICA No. 314 de 2010 del Municipio de
Tauramena, Casa.nare, que no le fue pagado.

Por 10 brevemente expuesto, el juzgado,

m. D81JBLVB:

NEGARpor IMPROCEDENTE,la solicitud de reducción de embargo del crédito
originado en un contrato de obra pública, elevado por el ejecutado, por lo
expuesto en la parte motiva de esta decisión.

Juez.-

•





..J1JZG&DOÚPTIIIo Cw,g. IIUlOCIPAL.
Villavicencio, " o FEB 2021

Se decide el recurso de REPOSICIÓN oportunamente interpuesto por la sociedad
ejecutada INVERSIONES ESCALA S.A., mediante su escrito de fecha 13/03/2020 (fol.
175 y 176), frente a nuestra DECISION No. 1, del auto del 09/03/2020 (fol. 172,y 173)
con la que se RECHAZO POR FALTADE SUSTENTACION, las siguientes EXCEPCIONES
DE FONDO:

• La. denominada COBRO DE LO NO DEBIDO, fundada en el hecho que si los
propietarios de la CASA No. 31, ETAPA 1 del CONDOMINIO RESIDENCIAL lA
RESERVA. son las siguientes personas jurídicas:

1. CONSTRUCTORAO. &0. EN C. NlT. 822001280-2.
2. INVERSIONES ESCAlA S.A. NITNo. 822002440-9.
3. INVERSIONESVALORILTDA.NITNo. 892002151-1.
4. SOLUCIONES YCONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. No. 900283603-1.

No se puede ejecutar solamente a la sociedad INVERSIONES ESCALA. S.A. NIT No.
822002440-9.

• Y. la GENERlCA. a que alude el artículo 282 del COP.

dentro de este proceso EJECUTIVO SINOUlAR de MINIMACUANTIAadelantado por la
persona jurídica CONDOMINIO RESIDENCIAL lA RESERVA. contra INVERSIONES
ESCAlA S.A. NIT No. 822002440-9.

L &L RBCUR8O.

Ll. En suma, el censor ataca la mencionada decisión, argumentando que:

"Si bien _ cierto •• ara juez, que el artíeuJo 442 del c.G.P. eatabl_ que al ~tarae l!IImIIpCion_dé mérito. •

•••• I E ZU••••••••• _ ••••••••• ., IIEI h ••••••••••••• C _ ••••• tambiéu_c:ier1o.

que medúmte ~ pr1II4IDtado por la auecrita, donde propuae como l!IImIIpCiónCOBRO DE LO NO DEBIDO,

fundamentándola en el hecho de que en el certificado de tradición y h"bertad ~ no aolo como propietario del

lote No. 82. INVERSIONES ESCALA, aino. que ademáa ~ otroa 3 propietariDe,' •• , ••••••••• 1M., ....•- •... ,-...•...•....•.., ..•...........
s "..' t11",rt 'e! La

auacrita DO me extendi en loa fundamentoa. toda veS que todoa ..no. Be encuentran en loa documentoa aport:ado.

como pruebae. loa cual_ conaiatieron en el reglamento de propiedad. horisontal Y el contrato de la unión temponIL No

f"nd_té máa la l!IImIIpCiónpropu_ta. porque conaid_ que como quiera que la defenaa de loa in__ dé mi

c:liente eatá aoportadoa báaiClllllente en el reglamento de propiedad. horizontal, con eIloa CII'1l aufic:iente. Con .•••

pJ1lebae que aporté, el intllrrOptorio de parte que le realizarán a mi clienta, y loa aleptoe de conclUIlÍÓDque

- tr'" - •••••• "". conaidero que fundamentaré la eltcepción de COBRO DE LO NO DEBIDO. BeVÚllumbrará
en dicho momento procsal que mi cliente tiene la raaón. No acotItumbro a ctilatar injuatifiClldamente el proc.o en



p8ljuicio del acreedor, o trata de cong_tíonar loa deePacltoa judicial_ sin araumentoa. Conaidero que 1•• pruebu

aportad •• en el escrito de earoepcionee, si ae analizan desde au .comi.en.co hasta el final, alli encontrarán dentro de sus

cláuaula, que loa int_ y loe valoree que pretende !:obrar la demandante: no son loa que realmente ae adeudan.

Ahora, r.pecto del certificado de tradición·y h'bertad, de folio de matricula inmobiliaria No. 230-180797, que por au

deepacho aduoe que no aporté y que a la v-. le requiere a la parte d.mandante para que 10 pl'8llent8 Ypruebe de eete

forma que CONSTRUCCIONES GalO Y CIA S. EN C., INVERSIONES ESCALA S.A., INVERSIONES VAROLl LIMITADAy

SOUJCIONES y CONSTRUCIONES S.A.S., aon loa propietarioe, dicho documento ya reposa dentro del plenario, pu_
la miama demandante lo aportó en la demandL

Por lo anterior aeñora jue&, aolicito reepetuOADlente, reconaid •• su decisión, y noa di! la oportunidad de probar en

audiencia, que 10 que ae pretende cobrar por parte de la demandante, no obedece a la ~dad, Y que contrario a ello,

se demoetrari que ai ae debe alguna auma de dinero, _ mucho menor por la que ae _ti l!iecutando al demandadó .•

1.2. Corrido el respectivo traslado del recurso (fol. 177) a la demandante, está guardó
silencio.

1.3.Ha llegadola hora de resolverla inconformidad.

D COK8IDERACIO_

Cotejadoslos argumentos esgrimidospor el censor, con los,usados por este despacho en
la decisión reprochada, salta a la vista la sinrazón del recurrente, por las razones que
pasan a verse:

U.l. Para resolver, se considera indispensable recordar que recurrir una
determinada decisión judicial a través de los recursos ordinarios de reposición y

apelación, en los casos en que la normatividad procesal civil así lo autoriza,
dadas la naturaleza y características de dichos medios de impugnación, Impone
el cumplimiento de UD. mínimo de ezigeD.ciu de orden formal, de entJoelos
caal •• se encuentra el de la SUSTBRTACIÓ. de la inconformidad, por ello el
inciso 30 del artícUlo 318 del CGP, exige que: ·El recurso deberá interponerse con

expresión de las razones que lo sustenten, ... 11 , de donde surge el interrogante de
que se entiende por SUSTENTARLAINCONFORMIDAD.

Frente al punto conviene recordar que la Corte Suprema no ha sido ajena a este
aspecto y jurisprudencialmente se ha referido al mismo en las siguientes
providencias:

• Radicados 16707 del 25/06/2002, Mag. Ponente Herman Galán Castellanos;
• Radicado 15262 del 02/05/2002, Mag. Ponente Fernando Arboleda Ripoll;
• Auto del 11/12/1984 Sala Penal Corte Suprema de Justicia;
• Auto del 30/08/1984 de la Sala Civilde la Corte Suprema de Justicia.
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Como la Corte Constitucional al declarar mediante _ateada C-365 del 18 de
apato de 1994, mago Ponente José Gregorio Hernández, la exequibilidad de la
obligación de sustentar el recurso de apelación.-

Todas estas piezas jurísprudencíales lo que nos enseñan es que la
SUSTENTACIONDE UN RECURSOno es una actividad' dejada al libre albedrío
del impugnante en cuanto a su contenido .se refiere. Por el contrario, la
sustentación debe cumplir con unos requisitos mínimos de argumentación,.
coherencia y lógicajurídica.

Ba otra palabra, recantr ao aipfftca Iutblar y atacar por atacar, 'IUUl

declsl6DJadIcial.

Recanir - putear ea fOl'lllaclara, ccmcreta, cohereate tod_ y cada 1ID0de
1- errores que cometió el faDclOlUÚiode primera ,iDstaDcia ea su decisiÓD,
coa la ftDall•• d que ese mlamo Juez ea la reposiclóa; o, el ad-quem, ea
se¡mula iDataDc1a, ea apelaclóD,los corrija.

El contenido de la reposición y de la apelación, por lo tanto, no pueden
. .

confundirse con la petición inicial, con el alegato inicial, coa las eacasu que
trataD de Iustiflcar UDolvúlo. o una actaaclÓD. Es decir, el contenido del
recurso no es volver a repetir lo mismo que se dijo antes de la decisión que se
recurre, 1IiDo,ar¡ameatar por qué el fluactODariode primera mataDcla
bacurrió ea error, cu611atrascendeacla de ese error y cual el efecto juricUco
que _ produce al correeIne el 811"1110.

La. DEBIDA SUSTENTACIONhace parte del debido proceso ímpugnatorío y

LEGITIMAal superior para conocer del proceso, allí radica su importancia.-

Aplicad.. las _tenores eDMiJan... al caso bajo estadio, fácilmente se
advierte el incumplimiento de esta carga procesal por parte del recurrente, pues
ningún argumento --- con sustento legal o jurisprudencial --- ensayó con. el
propósito de desvirtuar todos y absolutamente todos los pilares de la decisión
confutada.

D.2. Si se lee detenidamente la providencia atacada, fácilmente se advierte que n
RA'nO deseena ea 1_ maadat_ lepl •• coateDld_ ea 1_ artícaI_ 96-3 Y
442-1 del OOP, el primero establecldo de m_e~ GDBRAL para todos los

el aepsulo de maaera E8PBC1ALpara los procesos
BJ'BCUTIVOS,.obre la oblIpclóa-deber de las part_ Y 1_ abopd_ de

3



eapreaar 1011hechOll ea que •• faadameataa 1aaEXCEPCIOna propuestas 'Y
de PROBARLos.

y en esas circunstancias resultaba imperativo para el recurrente rebatir ese pilar
de la decisión --- demostrando que en verdad habia propuesto la EXCEPCIONDE
MERITO DE COBRO DE W NO DEBIDO de manera idónea; veamos pues, el
texto literal de los doce (12) renglones, en los que se propuso la EXCEPCION:

'COBRO DE LO NO DEB]DO.

Fundamento _ta ex:cepci{ln aeñor Juez, en e! hecho de que de acuerdo al certificado de tradición y libertad, aportado

a la demllllda, e! propietario no _ únicamente INVERSIONES ESCALA, sino que allí ~ mú propieWioa, como

lo aon CONSTRUClONES O. 8. O. S. EN C., INVERSIONES VAROU LTDA y SOLUCIONES Y CONSTRUCCIONES

S.A.S. penonaa juridicas, propietaria en común y pro indiYiao, del inmueble identificado como CASA 31 etapa 1, del

n •••••••• la1 ••••••• ' •• .,Io •••••.• ! 'b ' .•

Inveraionllll Eacala S.A. del Condominio La R_erva." (d_taca y aubraya el d_pacho)

Para desarrollar este aparte de la decisión, debemos recordar QUE ES UNA
EXCEPCIONDE FONDOY sobre el punto se debe reivindicar que de vieja data
nuestro máximo órgano de cierre en la jurisdicción ordinaria, en lo civil, ha
explicado en la Seatencia del 11/06/2001. con ponencia del .ap.trado:
.IUlUel Ardila Ve1úguez. Re!: Jtxpedleate 110. 6343, que es lo que se entiende
por EXCEPCIONDE FONDO,de la siguiente manera:

"La excepción de mérito _ una herramienta del_iva con que cuenta el demandado para deemerecer el derecho que

en principio le cabe al demandan~ _ Md" __ a trie '".._. Apunta, puee, a impedir que el derecho
acabe ejercitándose.

A la v~, la natural_ d. la acepción indica que no tiene mú diana que la pretensión miama; au protagoniamo

aupona, por rasIa general, un derecho en e! adversario, acabado en au formación, para así poder lanarae contra él a

fin de debilitar au eficacia o, ]0 que l1lilo mismo, de hacerlo ceaar en aus electos; la aubaidiariedad de la excepción es,

pUIIII, manifiesta, como que no ae concibe con vida aino confonne exiata un derecho; de lo contrario, ae queda
literalmente sin contendor.

Por modo qua, de ordinario, en loa _toa en que e! derecho no alcanza a tener vida juridica, o, para decirlo mis

. elípticamente, en loa que el actor ~ de derecho porque este nunca se estructuró, la excepción no tiene viabilidad.

De ahí que la decisión de todo litigio deba empezar por e! _tudio del derecho pretendido "y por indagar si al

demandante le •• iate. Cuando este auglllltión inicial l1lireepondida negativamente, la absolución del demandado se

impone; pero cuando •• halle que la acci6n existe y que le aaiate al actor, entone. al _ procedente estudiar si hay
excepcion_ que la emboten, enerven o mrmen" (O. J. XLVI, 623; XC], pág. 830) .

•• •• 1M 1r •••••14 E! -_ ". " ."." la 'g •• la "dE! ds" la ~dd"
.' 'ni n 7) h - la 'm .,. Expreeión tiJaolutamente antinómica. porque 10 que entoncea ae estaría
aduciendo _ que la parte actora carece del derecho que reclama, caso en e! cual, como ae dijo, ni para qué hablar de

excepciones. La lucha entre pretensión y excepción aupone ante todo la existencia de aquel contendiente; reyerta de
uno, no existe.
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La prueba mát elOcuente _tá en que la propia demandada se siM6 del miamo argutne:1to tanto para rebatir loa

_71
h

- 1M •••Y '1 -." 1 • =""ft - 1M t", ••• ""1= _ lit 1M lit t 1-
",,-'Me te " •••• le1M il1 •
nnltrrlit --;s__1M 1M ••••• -la .,'n 1'7"tM En particular no caen en

la cuenta de lo impropio que _ califiCar de excepci6n la simple falta de derecho en el demandante, lo cual, "según loa

principioa juridicoa no puede ten •. _te nombre, porque l. falta de acci6n por parte del actor implica inutilidad de

defensa por parte del reo, y aquélla impone la nece.idad de la abIoluci6n directa sin el rodeo de la excepci6n", según
viene eoateniendo eIIta Corporación d_e antiguo (XXXII, 202) .

•••• 09IDMIr.zrt m •••••• rWn •••••••••••RO ,,"7 _"ti t •••••••••••• _ ••••

IN 'dm - ndts brW.n t'md''''IM..! 7 tJw. M.,•• ,
"m't' e '",1." 'r' •••• _ ._,ss)
••••••• ,..,.... ., ese 'C • 1M 1

" ., d ' ea •••••• 11, ,,,'ide donde •• aigue que la verdadera excepción difi•.• m mucho de la delen_
común consistente en oponeree • la demanda por _timar que alli _tá auaente el derecho peticionado; y _ claro

también que "a diferencia de lo que OCUJTe con la excepción cuya propoaiciÓD (...) impone la nece.idad de que el juez la

defina en la sentencia, la .imple delmaa no requi •.• una ~pu_ta _pecifica en el fallo final; sobre ella ~uelve

indirecta e implicitammte el j~ez al _timar o d_estimar la acci6n" (CXXX, Pas. 19)." (Destaca y aubre,ya al
despacho).

Luego en sana lógica y aplicando las anteriores enseñanzas al caso bajo estudio,
tras escudriñar al detalle el escrito de "EXCEPCIONESDE FONDO"presentado
por la sociedad ejecutada el 21/0 1/2020 (fol 83 a 161, C.1) en lo relacionado con
la excepción que nominaron: "COBRODE LO NO DEBIDO· que es a la que a la
que la ejecutada pretende se le de trámite, en realidad no lo es, porque carece de
fundamentación fáctica, por las siguientes razones:

• En primer lugar, por cuanto a la ejecutada se le esta cobrando la cuota
porcentual equivalente a la alícuota del derecho de propiedad que tienen como
co-propietaria de la CASANo. 31, ETAPA1, del CONDOMINIOLARESERVA,
en común y proindiviso con las sociedades:

1. CONSTRUcrORA G. & G. EN C. NIT. 822001280-2,

2. INVERSIONES VALOR! LTDA. NIT No. 892002151-1.

3. SOLUCIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. No. 900283603-1.

Con las cuales comparte una obligación solidaria de pagar las expensas
ordinarias y extraordinarias de administración, luego, en ese sentido, dicho
relato fáctico, en manera alguna logra enervar, aniquilar o modificar la
pretensión ejecutiva. Nótese, que no se indicó ni se probó, cuáles son los
porcentajes de las alícuotas; ni el porcentaje de cuota, que le corresponde a la
demandada asumir. Recordemos, que ese un aspecto que está íntimamente
relacionado con el presupuesto de la sentencia de mérito, de la
LEOmMACION(Activay pasiva), que debe ser analizado obligatoriamente por
el despacho al momento de proferir sentencia.

s



• y en segundo lugar, por cuanto el cobro de los INTERESES MORATORIOS
sobre las expensas de administración en la propiedad horizontal tienen una
fuente legal, contenida en el Articulo 30 de la.Ley 675/2001:

-.ARTICULO lO. 1llCUllPLDiiA1'O •• IIL PAGO •• DJIaBAII. El retardo en e1·cumplimiento del pago de

expensa. causará intec.. de mora, equivalent_ a una y media veo. el in~ bancario comente, certificado por la

Mientraa subsiata _te incumplimiento. tal situación podrá publicarse en el edificio o conjunto. ElIICta de la asamblea
incluirá los propietarios que se encuentren en mora.

PARAoRAFO. La publicación l'IIferida en el presente articulo solo podrá hacerse en lugares donde no msta tránsito,
constante de visitant_. garantizando su debido conocimiento por parte de los copropietarios." (Destaca y subraya el
d_pacho)

Luego si, lo querido por la ejecutada era alegar, que no está obligada a pagar
INTERESESMORATORIOS,porque así lo había decidido la ASAMBLEAGENERAL
DE COPROPIETARIOS,debió expresarlo así, y allegar la copia de la respectiva
acta de la asamblea, con el propósito de demostrar, que dicha copropiedad, había
condonado o rebajado, el pago de los intereses momtorios sobre las expensas de
administración, pero nada de eso ocurrió.

Así, parafraseando lo que dice la Sala de Casación Civil y Agraria, "callAdo el

cleawulMlo dice aue goepcJoaa pero Umitúd ••• ,•.••• deDOmla••. m_ o meAOa
caprtchoameate la preewata eaoepci6a •• tner al debate la!cbO! que le ••• _DUdo ,.
CODteDldO• ••• deaomlnael6D. DO •• , AA re.MI .opoalepdo eaoepclóD 1liMpua., o
plaateaado !IDa eoatnpret"s!6'L pi por lo ·'''Po ooIocaado al Jae' ea la obllpai6a de Iaace:r

Proa_ele·Mato !Igao al "'neto."Pues en la' fundamentación fáctica de la misma,
ni por asomo, el excepcionante ESBOZONI PROBO las razones por las cuales es
que se estructura la malIlamada excepción de ·COBRO DE LO .0 DBBIDO",
pues no señaló de manem clam y contundente, en que consistían, cada uno de
los dos aspectos alegados; y, en ese sentido ni desarrolló la idea, pues se quedó
en eso, simplemente en la nominación por la nominación; ea suma dejo todo,
para que la contraparte 7 la operadora Juridlca •• lo vatic1aen, conducta
•••• e todo paato de vista I'epI'OChable.

Nótese que en la misma fundamentación del recurso la recurrente, acude a
realizar afirmaciones como las siguientes:

• ·La suscrita no me fIIlrtendien'los fundamentos. toda VIII que todos eIloe ae encuentran en los documentos aportados como

prueba, los cual_ consistieron en el recIamento de propiedad hori%ontal y el contrato de la unión temporal."

• ·No fundamenté más la ellCCllpc:iónpropueata, porque considere que como qui_ que la defensa de los ÍDtenIIIes de mi

cliente _tá soportados búiClUllalte en el reglamento de propiedad hori%ontal, con ellos _ suficiente. "
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Las cuales dejan entrever que, la recurrente 'admite tácitamente, que su
argumentación no fue suficiente, para describir el exceptivo propuesto, porque
creyó que con aportar el REGLAMENTODE PROPIEDADera suficiente, para dar
por sustentada la excepción; o para con posterioridad y a cuentagotas, ir
armando la EXCEPCION.

Recordemos que en materia juridica, la argumentación debe ser inteligible y
completa, toda vez que como el anotado medio --- la' excepción de ~ondo ---
constituye un mecanismo para aniquilar o modificar las pretensiones, la norma
exige identificar las HECHOSY PRUEBASbasilares de la EXCEPCIONy expresar
los argumentos dirigidos a socavar las.

Así se facilita, dar cumplimiento al principio de la CONGRUENCIA,consagrado en
el artículo 281 del CGP, en cuanto: «Lasentencia deberá estar en consonancia con

los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás
oportunidades que este Código contempla y ron las excepciones que aparezcan,

probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 11

Por ende, no es labor del operador judicial suplir las falencias, debilidades o
vaguedades que riñen con lo anterior, por cuanto, con arreglo en el artículo 42
del CGP, son DEBERESDELJUEZ:

•••••
2. (...)

3. Pmwk. remediar. ~cionar o denunciar por loa medio. que _te código cona.,.., ••••••••••••••••• la

"~MU~~HM~~"~~~Lx~"~,,~"~~u.~.u~~~.lomámoque~
tentativa de fraude proceeal.· (Deetaca y aubrw,yael despacho)

Finalmente, y para abundar en razones, el despacho, reivindica lo expuesto, en
materia de CONGRUENCIADE LA SENTENCIAS,por el Tribaaal Superior de
Saataté de Boptá, auto del 15/12/1998. Mqlstrado ponente: II1JJIBBRTO
A. lOto ORT&OA.

Congrueneta.

"Ea indudable que de conformidad con el résimen legal de las excepcionea. particulannente de las denominadaa

~almente de mérito o de fondo (antes penotoriaa) y con el criterio expuesto sobre el tema por la doctrina y l.~

jurisprudencia, para que una eu:epción de tal naturaleza pueda •• tenida en cuenta por el juqpdor no beate con

enunciarla al contestar ]a demanda •d 1M- p*-' , ti""" • 1M_ ••••• ,.. r·••. pues si

la excepción es todo hecho en virtud del cual 1.. leyes deaconocen ]a eziatencia de ]a oblipción o la declaran

extinguida si aJauna VOl eaáatió. o eatrictamente •... -.late ••••••• la ••••••• ••• • «t , _ lwoIIo•••
••.•••• o ••• ..tIIIpe ••••••••• ......,._ ••• lwoIIo•••••••••••• y ••• .- tala tIaiIta.,. la lIOIII6a,

reaulte imptrioeo •... ,...,' ti •••••• 1M la 10 _ ••••• ,..- C."".tla-w_"'jaIaIopua
•• --.- •• _dl• •••••• tI •••.••••••• -.a .....lo •••••• y ••••••• .-tl ••••• (LXXX.
711). por cuanto ••••• __ u,ana _.. P'- '*WJRW ti ••••••~•••••••••••la aa_titA,. odia

••• pua •• tIfMto - NIp' •• les _.. 1••••• (LXXX.715). pues la scepciones •...•••••• _
•• a h ", •• jadIIkIa_ ~ ••••••• •• opoIIItoz, pua •.•• 1&00Id:Iaputie __ ••••• J.p1

7



•••••••• • $ '1 ••••••••••- •••.,•••'Y •••••••••••••• ' ,.... -pro, 1"""", ruán
porlacual·_ ••••••••• _ •••••••••••••••••••• i.' a, •••• a...a •.•.•••..•..•••..•••.•.•••'Y
I e '1 • -'_ , df•• _ ••• _ ••••••••.•• ' ' , ••••••• ra i "1. • ••••• ,._

•• ', ,. e '11•• 111 •••• __ n" ' ••.••••- ••••••dls •••••••• d " '.' ••••••••

i,,,'J1I1·'_'I,,., (Meaietnldo ponente: Dr, RAFAEL ROMEROSIERRA. Sentencia de octubre 13 de 1993).1l!UIIII

, " la" la
5'

'tnr , I_ Y de Jaa cual. pudiera d4!lrivarae Ja ruán que
in_ el acepc::ionante para atacar la EIKÍIItIIIlC:iade la acción o su extinción. si aJauna hubi.e siatido, por c:uanIo

si no es obtipción del jwrpdor declararla de oficio, cuando encuentre probado el hecho que la estIUc:h.ja, tampoco es
deber suyo decJ.wla por hechor o circuuatanciaa no propueatoa poi' el acepcioDante., como qui_ que de no •

la precitada ,.mociÓD ~ de (imciÓDaJauna. 3.-por otra parte, eatabl_ el inciro l' del articulo 306 del Códiao

de Procectimiento CiviJ que ••••••••.•••••••••• kl •• a •••••••••••• arutlta¡wr. _ lia., 1111~

"!luln_ .Oall tr, - ••••••--. aaa-••••• ""1 •••,11••, I di. 'Y ••••••••••••••••••

•••••• ••••••• -... e, re di..... • ••••, Así, la prim_ parte del precepto citado, o _ aquella que

dice: .__.. •• Ja- •••• 1'" 'c •••••••••••• DIa '1110& _ • n. "F ,. Dama la ateoci6n, porque,

cabalmente, la clave para establecer el punto _ halla en 10r hechor, ,._ _ ••• _ ••••• " M. 'Ye ••• d' c.
Jad i •••aI. 'Y•••••••••••••••••••••••• fe _alJ d.D_•••• _ •••••• taata _ ._ , d.----"---- ••. 'd•.••••.•••.•.•••••••tift¡¡.- ••• .,... 1•.•, ••• .....,.7;, •..••••"_
•••••••••• mM cuando toea aquell •• _cepc:i_ que el jues úni_ente puede considerar a inatancia de parte, tal

como suceda con la pnec:ripcibn; fnduao, no ..,._.¡a como impeItfnenta añadir que puede el ~t.
equivocar la dtaJominación juridica de la acepc:ión, sin que tal proced •• le IICIII'I"Mninpna coneecuencia. N_ si, por

el Contrario, daracierta en el trazado fictico de la ~. r.eñánc:lolo de _ imprecisa o incoinpJeta ~ tal como

también lo podña ~ el actor con la CCIU8II J1fIIMIdi de au pretenaiÓD-, el _unto •• ume un cariz, por c:ómpIeto

diferente, por mM queJa calificaciÓDjurldica erté bien pr.entadL Ñler'ca de _te _pacífico punto, Ja Corte Su~

de Juaticia. en Ílentencia del 8 de ~o de 1981, reproduciendo lo lIUIIlife.tado en oportunic:lllde. an~ dijo:....v.. .all,a'l _ ••••• 1 • n, • r.: , 1 i ata. ,1 , • __ ••• • ••• ••••••••••••
••••••••••• ...-PED'fI, ••O'.....,., .. --.. __ D.,I •••••••••••• ...a--a_ ....•.._
• Ifajadflaa_ ••••••••••••••• _ ••••••••••••••••••••• 1 , r.ña-_ •••••••••••
•••••••••• a e.,. .11 •••• "'11 ·aI7 ••••••••••••• Me. la......., (Jfe, 1".. ••••. ..." 4c
Ppr-último, el artieulo 305 del Códiao de Procedimiento cmJ. que nIfPlJa el fenóaHIoo de la cougruenáa de 10r faIlor
judil:ialea. determina que .,_ •• -- ,. ~ 1'._, • _ •..•..•.. 7 _ •••••,••' ••••••••

.,.d'••_ ••, •• 7-- •••.••••' 1" ••••••••••••DIt l' .'Y--.a1'i '1 •••

.,.IIU'&" '" r 'Y' '1 IID ••••• I•• aI •••••••••••• ..,., De man_ qÚe el fallo &dol__ del vicio de

incon&ruencia si no _tá en CODIIOIUUlciacon lor ~ iovocadoa por el ~te al propon •. '" 1IltCepCionea.

máa IlÚn si se trata de scepc:i_ que n_ariameote deben a1epne para obt8n •. su reconocimiento. 5- •••

anteriores pteCiaion_ sirven para concluir que en euanto a la -.cepciÓD de ••••• aJH:I(a alegada por el eutlldor CId

Iitem del demandado en el _crito de conteataci6n de la cIemancIa. no ..,._ ni bechoa ni ruanes en que f'undameata

su proporición. contra apI-.o mandato 1•• , ct.be Cor:rer la áuerte de que no tenerwe en cuenta. Se debe, por tanto.

revocar la providencia impupada a través del recu.- de súplica, como en efecto •• REVOCA, mediante eata deciaión
de aaIa duar.

La Corte Suprema de Justicia, ciertamente como se vio, en desarroílo de los
postulados señalados en las normas que regulan los medios impugnaticios, ha
hecho claridad en ese sentido, es decir, el promotor de la censura no puede
sustraerse de cumplír esas reducidas pautas de carácter formalista, pues al
incurrir en tal desatino condena al fracaso el reproche, tal y como aquí ocurrió,
en el que el censor, sin ningún argumento más que Isu propia interpretación
jurídica, intenta rebatir una decisión fundada en la aplicación de postulados de
tipo legal, doctrinal y jurisprudencial.

Como corolario de lo expuesto, se tiene que, si la recurrente, no logró desvirtuar. ,

el argumento expuesto por este despacho, la decisión que se impone es
mantenerla, como en efecto se ordenará..

8



m. DECISIÓ.

Con fundamento en lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de
Villavicencio,

DSUBLVB:

PRDOtRO: MANTENERla decisión cuestionada, por lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

SBOUlfDO: En firme esta decisión, vuelvan las diligencias al despacho para
adoptar las decisiones de fondo que corresponda.

'40-03-007 -2019-00657 -00.-

Cuaderno No. 1.

•
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.. ... RamaJudiciaI
\ ., } Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, __ ~1,---O_F_t__R_2_O_21 _

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte actora (fol. 52)

no se ajusta a la realidad, por cuanto al realizar la operación arroja un valor

superior al aquí liquidado, razón por la que se da aplicación a lo previsto en el

numeral 30 articulo 446 del Código de General del Proceso, modificándola de la

siguiente manera:

CAPITAL .••..•....••.•.....••................•........••..........••... S 1.332.300,00
Tasa Tasa INTERESES

DESDE HASTA OlAS Int Cte. IntMora MORATORlOS
01/02/2018 28/02/2018 27 21,01 31,52 $ 31.490,58
01/03/2018 31/03/2018 30 20,68 31,02 $ 34.439,96
01/04/2018 30/04/2018 29 20,48 30,72 $ 32.969,98
01/05/2018 31/05/2018 30 20,44 30,66 $ 34.040,27
01/0612018 30/06/2018 29 20,28 30,42 $ 32.648,01
01/07/2018 30/07/2018 29 20,03 . 30,05 $ 32.245,55
01/0812018 31/08/2018 30 19,94 29,91 $ 33.207,58
01/09/2018 30/09/2018 29 19,81 29,72 $ 31.891,38
01110/2018 31/10/2018 30 19,63 29,45 $ 32.691,31
01/11/2018 30/11/2018 29 19,49 29,24 $ 31.376,22
01/12/2018 31/12/2018 30 19,49 29,24· $ 32.458,16
01/01/2019 31/01/2019 30 19,16 28,74 $ 31.908,59
1/02/2019 28/02/2019 27 19,70 29,55 $ 29.527,10
1/03/2019 31/03/2019 30 19,37 29,06 $ 32.258,31
1/04/2019 30/04/2019 29 19,32 28,98 $ 31.102,54
1/05/2019 31/05/2019 30 19,34 29,01 $ 32.208,35
1/06/2019 30/06/2019 29 19,30 28,95 $ 31.070,35
1/07/2019 31/07/2019 30 19,28 28,92 $ 32.108,43
1/08/2019 31/0812019 30 19,32 . 28,98 $ 32.175,05
1/09/2019 30/09/2019 29 19,32 28,98 I $ 31.102,54
1/10/2019 31/10/2019 30 19,32 28,98 $ 32.175,05
1/11/2019 30/11/2019 29 19,03 28,55 $ 30.635,68
1/12/2019 31/12/2019 30 19.81 29,72 $ 32.991,08
1/01/2020 31/0t/2020 30 18,77 28,16 $ 31.259,09
1/02/2020 29/02/2020 28 19,06 28,59 $ 29.625,91
1/03/2020 31/03/2020 30 18,95 28,43 . $ 31.558,86
1/04/2020 30/04/2020 29 18,69 28,04 $ 30.088,33
1/05/2020 31/05/2020 30 18,19 27,29 $ 30.293,17
1/06/2020 1/06/2020 O 18,12 27,18 $ -

IINlERESES MORATORIOS DEL 01/02/2018 AL 01/0612020....... 1$ 891.547,40 I



~ =~_ior_._.._.,........__

RESUMEN DE LA LIQUIDACiÓN
CAPITAL. ..................................... $ 1.332.300,00
INTERESES APROBADOS EN AUTOS DEL 13/11/2015 .............. $ 1.296.451,00
INTERESES APROBADOS EN AUTO DEL 15/03/2017 ................. $ 516.240,00
INTERESES APROBADOS EN AUTO DEL 21/0512017 ................ $ 444.439,74
INTERESES MORA TORIOS DEL 01/0212018 AL 01/06/2020 ........... $ 891.547,40
INTERESES CORRIENTES ............................. . $ 214.483,00
TOTAL DE LA LlQ. K + INT AL 01/0612020................................. $ 4.695.461,14

Por 10 tanto, el capital más intereses a corte del 01/06/2020 es la suma de

$4.695.461,14. Valor po.r el cual se aprueba.

NOTlFiQUESE.

-40-22-702- 2014-00057 -OO.':

Vlllavk:enclo. Meta

JIn41Gdo .,. el.", MunicIpal

Hoy tlloz2-1 .•noHBcaakn
partel el an"";' AUTOpoi' anotación en ESTADO. .



\ •• 'J ==or delaJudicatura

'-.:../ República deColombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, _ __:._'l.!;_·-=O-,-,F E=: B~2""",,02""-,1,__1 __

Teniendo en cuenta que LA ACTUALIZACIÓNDE LA LIQUIDACIÓN DEL

CRÉDITO presentada por el apoderado de la parte ejecutante, se acomoda a la

realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación alguna.

NOTlFiQUESE.

YA

Juzgado .,. Civil MunicIpal

Vlllavlcenclo. Mela

Hoy // /o "2-~/ aenoffrlcaakD
I '

partes el anterior AUTO por anotacl6n en EsrADa.

1 _





'. \ Rama Judicial
\ _' } ,Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CML MUNICIPAL .

•1 O Ft~ 202'
Villavicencio, _

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACIÓNDEL CRÉDITOpr~sentada por la
apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a la realidad procesal, se aprueba
'la misma sin modificaciónalguna.

NOTlFiQUÉSÉ.

17I

\

JU%J1Odo 7"CIvilMunicIpal

VlJlavleenelo,Mela

Hoy 1/ le;z / .:1// .suoHlfea ahu

partes JonhHlot r.nc;por anotación en ESTADO.



/'



JUZGADO SÉPTIMO CML MUNICIPAL.

Villavicencio, ,1 O FtH 2D21

Con fundamento en el articulo 466 del C.G.P., el despacho decreta:

- El embargo y retención de los remanentes y/o bienes que se

encuentren embargados y se llegaren a desembargar dentro del

proceso No. 11001310303620170072800, que adelanta MARLENE

EDITH DAZAVARGAScontra del demandado VICTOR JULIO DAZA

VARGAS, que se adelanta en el Juzgado Treinta y Seis Civil del

Circuito de Bogotá. La medida cautelar se limita a la suma de
$96.920.000,00.

Por secretaria ofíciese como corresponda.

NOTIFÍQUESE.

f:l.0-03-007-2018-00931-00.-

J~ 7" CIvil MunicIpal

Vlllovleenclo, Meta

Hoy ti lo '2/:L / te noHtfea a lo.

partes ¡,anterior :.urc;por anotael6n en ESTADO.





JUZGADO áPTDIo CIVIL M1JlIJCJPAL.

1 O FEB 2021Villaricencm, _

Teniendo en cuenta que LA ACTUALIZACIÓNDE LA UQUIDACIÚNDEL
CRÉDITOpresentada por la apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a ]a
realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación alguna .

• OTD"fQUBSB.

,, ;

Cuaderno 1.

...,= nclD •••••





JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUIfICIPAL.
Villavicencio, l_O__:_F,;:;.:i: ~.;:_;_;2;;...:::O~21..:.._ _

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte
demandante con su memorial de fecha 10/03/2020 (foL35 y 36, C.1), fue aprobada
por auto del 30/09/2020 (fol. 39, C.1), innecesario se hacia volver a correr traslado
de la misma, en la forma que lo hizo la secretaria el 18/ 11/2020, en consecuencia
se dispone que vuelvan las presentes diligencia a secretaria en espera de impulso
procesal por parte del ejecutante.

Cuaderno No. 1.

•
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JUZGADO sÉPTIMO CML MUlIICIPAL.
Villavicencio, Meta, kl O FE13 2021,

Con arreglo en el articulo 466 del C.G.P. NO SE TOMAATENTANOTADEL
EMBARGODE.REMANENTEScomunicado por el Juzgado TERCEROCML DEL
CIRCUITOde Villavicencio, por medio del correo electrónico del 16/07/2020 (roL
208, C.2), dentro del proceso N° 50-01-31-03-003.;2020-00006-00 EJECUTIVO
SINGULARde PEDROVlLLALBAHERRERA,contra JORGE ALBERTORAMIREZ
PINIILA,por cuanto dicho derecha ya se encuentra embargado por el JUZGADO
PRIMEROCML DELCIRCUITOde Villavicencio, dentro del proceso No. 50-00 1-
31-03-001-2015-00409-00 EJECUTIVO SINGULAR de ADRIANAPATRICIA
GARCIA NIEVA, contra JOREGE ALBERTO RAMIREZ PINILLA, desde el
09/10/2015 (rol 12, C.2).

,

Por secretaria ofic:lese como correapoada.

Cuademo2
-03-007-2015-000313-00.-





---...---,-----------------------:------------- -

JUZGADOsiPTDIo CIVIL IIUlOCIPAL.
~illaviCencio, 1 O FEB 2021; '.

l. Se reconoce personería a la abogada SHIRLEYMARTINEZOVALLEcomo
apoderada judicial del demandado en los términos y conforme al poder conferido
(fol.61).

D. Por EXTEMPORANEOse RECHAZAel escrito de EXCEPCIONESDE FONDO
presentado por el demandado, mediante correo electrónico enviado el miércoles
01/07/2020, a las 12:52 (fol.63 a 65, C.1)

Lo anterior, por cuanto la notificación del demandado se surtió mediante la
NOTIFICACIONPERSONALefectuada el 06/02/2020 (fol. 62), por intermedio de
su apoderada judicial SHIRLEYMARTINEZOVALLE,de alli se deduce que los
diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones materiales
vencieron el 20/02/2020, por lo que si el escrito de excepciones se allegó el
01/07/2020, se hace patente la extemporaneidad del mismo.

m. En firme esta decisión, vuelvan las diligencias al despacho, para adoptar la
decisión de fondo que corresponda.

1I0T1J1"ÍQUE8B. //
VII

AllAYA

-40-03-007~2020-00031-00.-
Cuaderno

JUZQOdo .,. CwH Municípo/





JUZGADO dPTDIo CIVIL IIUlIICIPAL.

Villavicencio,_' 1_O_f_1_R_20_2_1 _

L Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la
parte actom (fol 50, C.l) no se ajusta a la realidad, por las siguientes razones:

1. Por cuanto los cálculos no se efectuaron con las tasas que legalmente
corresponde.

2. Por cuanto 'el actor, incluyo rubros que son propios de la LIQUIDACION DE t
,.¡

COSTAS, sobre las cuales tienen su competencia vedada, al paso que la
misma ya se Realizó,según se aprecia a folio45, C.l.

razón por la que se da aplicación a lo previsto en el numeral 3° artículo 446 del
Códigode General del Proceso, modificándola de la siguiente manera:

CAPITAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• $ 30.000 ••••
Ta. Ta. INTBIESES INTERESES

DESIE HASTA OlAS Int CIa. Int. ••• nCl IIORATOIIOS
13lIII2017 3010612017 17 22,33 33,10 S 474.512,50
0110712017 3010912017 89 21,98 32,87 $ 2.445275.00
01/1012017 3011012017 29 21,15 31,'13 S 7&6.687,50
0111112017 3011112017 29 20,96 31,44 $ 758.800,00
0111212017 3111212017 30 21,15 31.73 $ 793.125,00
01/0112018 31/0112018 30 20,69 31.04 $ 775.875,00
01I02I2018 2810212018 27 21,01 31.52 S 709.087,50
01/0312018 31/0312018 30 20,68 31.02 $ 775.500,00
0110412018 3010412018 29 20,48 30.72 S 742.400,00
01I05I2018 31/05/2018 30 20,44 30 •• $ 788.500,00
01/0&12018 3010612018 29 20,28 30,42 S 735.150,00
11IG712018 Xf07I2D1. 21 20,03 30,05 S 726.087,50
011lIII2011 311G112D1. 30 19,94 29,91 $ 747.750,00
01IGII2011 ••••• 21 19,81 29,72 $ 718.112,50
01/1012018 31/1012018 30 19,63 29,45 - S 736.125,00
0111112018 3011112018 29 19,49 29,24 $ 708.512,50 -01/1212018 31/1212018 30 19,49 29,24 $ 730.875,00
01/0112019 3110112019 30 19,16 28,74 $ 718.500,00
01/0212019 28/0212019 27 19,70 29,55 $ fJ84.8},5~00
01/0312019 31/0312019 30 19,37 29,06 $. 726.375,00
01I04I2019 3010412019 29 19,32 28,98 $ 700.350,00
01/0512019 31/05/2019 30 19,34 29,01 $ 725.250,00
01I06I2019 3010612019 29 19,30 28,95 S 699.625,00
01/0712019 31/0712019 30 19.28 28,92 $ 723.000,00
01I08I2019 31J0812019 30 19,32 28,98 $ 724.500,00
01/0912019 30I09I2019 29 19,32 28,98 $ 700.350,00
01/1012019 31/1012019 30 19,32 28,98 $ 724.500,00
01/1112019 3011112019 29 - 19.03 28,55 $ 689.837,50
01/1212019 31/1212019 30 19,81 29,72 $ 742.875,00
01/0112020 12/0112020 11 18,n 28,16 S 258.087,50

$ 22.907 ..509.00 $ 52.907.500.00



."0- 't

,:'. '\ I:maludidal

~ :z.TC:--=-.,Ia_Ji¡Jwfic_-· ••••._h

Por lo tanto, el capital más' intereses a corte del 12/01/2020 es la suma de
$52'907.500,00. Valorpor el cual se aprueba.

D. Con arreglo en el artículo 447 del C.G.P., PÁGUESEa favor de la ejecutante o

de su apoderado judicial quien tiene facultad expresa para recibir, los dineros
aquí cautelados, hasta la concurrencia de la sumatoria de las liquidaciones de

,
crédito y costas que se encuentren debidamente aprobadas. Por secretaria
~ la aIateacia de los mi•••• y oficIese como correspoa4a.

m. Se niega el señalamiento de fecha para remate solicitado por el ejecutante
mediante los memoriales visibles a folios 51 Y 52 del.C.I, toda vez que dichas
diligencias, en la actualidad fueron suspendidas por los artículos 1, 2 Y 3 del
ACUERDONo. CSJMEA21-8, expedido el 14/01/2021 "Por el cual se dictan
disposiciones especiales sobre la realización de diligencias por fuera de los
despachos judiciales y de remate", por la Sala Administrativa del Consejo
Seccional de la judicatura del Meta, que a la letra enseñan:

-.AriicuIo 1·. DI••••••••• par ••• 'e loe '-,.ch- Ja......... Suspender la realización de

diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de bienes en este Distrito Judicial, sin perjuicio

de aquellas que se puedan nevar a cabo haciendo uso de la virtualidad. de manera tnlnsitoria ~

tllato ••••••• te la derta rola •••••••• o el Coueto811"- de la ""btIg ••••• 11M
cIecbdóa 1I11!1p!Cto •

.AriicuIo r. AH ••••••••• e rem.ate. Suspender en este Distrito Judicial la realización de diligeociaa
de remate, por las mismas razones expuestas .

.AriicaIo r.Vfpa.oIa. El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su publicación en la

página electrónica de la Rama Judicial sección -Consejo Superior de fa Judicatura-, opción "ConaCjoa
Seccionales- medio que garantiza amplia divu1gación.»

BorDÍQUED.

s
!
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JUZGADO sÉPTlllo CML IIUlOCIPAL.
Villavicencio, Meta, .1 O FEH 2021

L Con arreglo en el articulo 466 del CGP SE TOMAATENTANOTA DEL
EMBARGODE REMANENTEScomunicado por el JUZGADO PRIMEROCIVIL
CIRCUITOde Villavicencio, por medio del oficio N° 148, tibrado el 17/02/2020
(Animadoa este proceso el 18/02/2020 fol. 70, C.2) dentro del proceso N° 50-
001-31-53-001-2020-00026-00 EJECUTIVO SINGUALR de BANCO BBVA
COWMBIA S.A. contra MARIAISABELCENDALESTAFUR.La medida se limita a
Ja suma de $279.539.728,00.

B. Como quiera que el numeral 4 del articulo 444 del CGP, a la letra señala:

-4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un

cincuenta 'por ciento (50%). salvo que quien 10 aporte considere que no es idóneo para establecer su

precio real .•• ..te ••••to. coa ellmll60 catMtaMl •••••••••• -- •• 4ictPaea ••••••••••0 _la
lGnDa •••••••••• ea ellllUpP'all.· 8Destaca Y subraya el despacho)

No se da trasJado al AVALUOCATASTRALaportado por el ejecutante, mediante
memorial de fecha 21/10/2019 (fol. 67 a 69, C.2), de un Jado por cuanto él
mismo ya muestra desactualizado; y, de otro, por cuanto no se aportó el AVALUO
COMERCII\Lque ordena la norma transcrita.

-40-03-007 -2018-00343-00.-
Cuaderno z
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JUZGADO sBPTDIO CIVIL MUlOCIPAL.

'1 O FER 2021Vi11a.vicencio, _

1. Teniendo en cuenta que LA ACTUALIZACIONDE LA LIQUIDACIÓNDEL
CRÉDITO presentada por la apoderada del ejecutante (tls. 15 a' 17. C.4), se
acomoda a la realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación a1guna.

2. Se reconoce personeria a la abogada ANGIENATALYFLOREZGUZMANcomo
apoderado judicial del ejecutante FONDO NACIONALDEL AHORRO en los
términos y.conforme al poder conferido (fol 22 A 30, C.4).

3. Téngase a la Abg. SONIA PATRICIABAQUERO PEREZ, como apoderada
SUSTITUTAde Ia Abg. ANGIENATALYFLOREZGUZMAN,en los términos y para
los efectos conferidos en el memorial poder visible a folio 31, C.4.

PROCESON°50- 01-4 03-007-2006-00371-00.-
Cuademo4.
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'\ Rama Judicial
\ .•• ) Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

J O FEB 2021
Villavicencio, _

Teniendo en cuenta que LA ACTUALIZACIÓNDE LA LIQUIDACIÓN DEL

CRÉDITO presentada por la apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a la

realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación alguna.

NOTD'ÍQUESE.

JUZQOdo 7"Ova Municipal

VlUavlcenelo. Meta

Hoy tI,lo.tP/ se noHWeaa bs
~I

partes el anletlor AUTO por anotación en ESTADO.



"



, • \, RamaJudiciaI
\ '.' ) Consejo Superior de la JudiClltura

'-.:./ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CML MUNICIPAL.

1 (J FEB 2021Villavicencio, _

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACIÓNDEL CRÉDITO presentada por el

apoderado de la parte ejecutante (fol. 119, C.l), se acomoda a la realidad

procesal, se aprueba la misma sin modificación alguna.

NOTIFÍQUESE.

Juzgado 7"ClvUMunicipal
Vlllavlcenelo.Meta

""',(Io~h./ __ ...
parteIe; arderil AUTO por anotación en ESrADO.
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; Rama Judicial '
\ • ) Consejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

~11 O FEB 20'1
Villavicencio, _

Teniendo en cuenta que LA ACTUALIZACIÓNDE LA LIQUIDACIÓN DEL

CRÉI?ITO presentada por el ejecutante, se acomoda a la realidad procesal, se

aprueba la misma sin modificación alguna.

NOTIFÍQUESE.

Juzgado'" Clvn MunicIpal

Vlllovleenelo. Meta





•

..... Rama Judícial
\ ",) Consejo Superior de la Judicatura

"-.:../ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL .

•1O féB 20211

Villavicencio, _

Teniendo en cuenta que LA ACTUALIZACI6N.DE LA LIQUIDACI6N DEL

CRÉDITO presentada por la apoderada de la parte ejecutante (fol. 108, C.1), se

acomoda a la realidad procesal, se aprueba la misma sin modificación alguna.

NOTIFÍQUESE.

-007 -2014-00063-00.-

Jlaf1CJdo .,. CIvil MunicIpal

VlHavlc••nclo. M••ta

tIlo 2h/ .,..notmcaa~.

part •••• 1anterior AUTOpor anotacIón ••n ESTADO.

Hoy





'. \ Rama Judicial\ • J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

1 O FEB 2021Villavicencio, _

1.Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACIÓNDEL CRÉDITO presentada por la

apoderada de la parte ejecutante, se acomoda a la realidad procesal, se ~prueba

la misma sin modificación alguna.

2. Por secretaria désele cumplimiento a 10 ordenado en el numeral cuarto de la

providencia de fecha 15/07/2020.

NOTlFiQUESE.

JU%QOdo.,. CIvil MunicIpal

Vlllavfcenclo. Melo

Hoy I1 ~senollllc:aalas

partes el anterior A O por anoloclón en ESTAOC.





•
JUZGADO strrlMO CIVIL MUlOCIPAL.
Villavicencio, '·1 [l tE H 2021·

Efectuado el estudio del titulo ejecutivo que instrumenta esta EJECUCION --- que
lo es el sct« DE CONClllACION celebrada el 24/01/2020 (foL 256 a 259, C.I)
dentro del proceso DECLARATIVO- VERBAL SUMARIO - INTERDICTO
POSESORIO, adelantado por OMAR ORLANDOAGUllERA GONZALEZ,contra
FERNANDODIAZ SUAREZ y FRANCYJOHANA AGUDELO C., en el que los
demandados se obligaron a ENTREGARel inmueble objeto de reivindicación, el
día 15/07/2020 a las 2 p.m.; y, que no han cumplido hasta la fecha ---, el
Despacho encuentra necesario precisar que eDo coast1taye ••• obllpclÓll ••

lIacer car6cter PBaso.AL'J' .0 DAL, que a pesar que para su materialización,
el legislador previo la figura de la DllJGENCIA DE LAENTREGA,en el articulo
308 del COP, de la siguiente manera:

·ARTfCUI.O 308. _ riSGA DE BJBIIBS. Para la entrega de bienes se observarán las siguientes
reglas:

1. Con-eapoad. al ja •• fIlI. "'ya ooaoaldo del pI'OCMIIIOea paiur.en iutaacia hacer la
eatrep o•.•••••• ea la ••• teaa., de •• ¡amueble!1de- loe IDa•••••• q_ ••••••••••.

•••••••• Si la diligencia de entrega se solicita dentro de los treinta (30) días siguientes a la

ejecutoria de la sentencia o a la notificación del auto de obedecimiento al superior, el auto que

ctisponga su reaJiaación se notificará por estado; si la solicitud se formula después de nmcido

dicho término, el auto que la ordene deberá notificarse por aviso.

2. El juez identificará el bien objeto de la entrega Ya las personas que 10 ocupen. Sin embar&o,

para efectos de la entrega de un inmueble no es indispensable recorr:er ni identificar los linderos,

cuando al juez o al comisionado no le quede duchi acerca de que se trata del mismo bien.

3. Cuando la entrega verse sobre cuota en cosa singular el juez advertúá a los demás comuneros

que deben entenderse con el demandante para el ejercicio de los derechos que a todos
corresponda sobre el bien.

4. eaaado el biea até ~o 1&onIea de -treca _ le COIDaalCU'áal 88CII..ue POI'el
•••• 10ID_ expedito. Si vencido el término señalado en la providencia respectiva el secuestre no

ha entregado el bien, a petición del interesado se ordenará la diligencia de entrega, en la que no

se admitirá ninguna oposición y se condenará al secuestre al pago de los petjuicios que por su

renuencia o demora haya sufrido la parte a quien debía hacerse la entrega y se le impondrán las
sanciones previstas en el articulo SO.

El auto mediante el cual se sancione al secuestre no tendrá recurso alguno y se notificará por

aviso. No obstante, dentro de los diez (lO) días siguientes a dicha notificación podrá el secuestre

promover incidente, alegando que su incumplimiento se debió a fuerza mayor o caso fortuito, y



si lo probare se levantarán las sanciones. Este incidente no afectará ni interferirá las demás

actuaciones que se hallen en curso, o que deban iniciarse para otros fines.

5. Lo dispuesto en este artículo es aplicable a las entidades de derecho público."' (Destaca y
subraya el despacho).

Es decir, ellegisJador previo, la ENTREGAde los bienes (Muebles e inmuebles)
secuestrado o no, dentro de las distintas clases de procesos y por ello, cuando se
requiera la entrega de bienes en esos precisos casos, se podrá acudir a dicho
procedimiento; pero nada obsta, para que ese mismo acreedor, baga uso del
procedimiento EJECUTNO A CONTINUACIONDE OTROPROCESO,con el objeto
de hacer cumplir, con indemnización de peIjuicios, a que alude el articulo 306 del
CGP, de la siguiente manera:

·ARTfCDI.O306. BJBCUClÓ.. CaaIuIo la ••• tea_ COIUleae al pyo d. upa !1UIl&de
..uaen" .• la -beca d. COIIU .uebIee ag. !lO ...,... sido !!C!I!!tnulu ea el ••••••0
proeeIIO, o al ca.pll •• pto d. _ ."p.e d. hacer. el acreedor, ala. ....,...yad de
Ionaalar d••••• da, debed -uoitar la ejec1laióa ooa ••••• _ la _teada; •• te el .•••• del
eoDOCIbaieato, para ••• _ •••••• te el JII'OOeIIOejecnltho • ooatia.acióa y deabo del

I

• •••••0 ezpedJeate ••••••••••• dictada Formulada la solicitud el juez Jibrará mandamiento

ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentenqa y, de ser el caso, por

las costas aprobadas, sin que sea necesario, para. iniciar la·ejecución, esperar a que se surta el

trámite anterior.

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria

de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según

fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con

posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse

personalmente.

Cuando la ley autorice imponer en ~ sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la

providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los inciaos anteriores.

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el

cumplimiento forzado de las sumás que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones

reconocidas mectiante conciliación o transacción aprobadas en el mismo.

La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la misma que

conoce del recur&Ode anulación, de acuerdo con las normas generales de competencia y trámite

de cada jurisdicción."' (Destaca y subraya el despacho)

De donde se deduce que la misma procede única y exclusivamente para Jos
i siguientes tres (3)escenarios:

1. Pago de una suma de dlael'O.

2. Entrega de 00II8II lD1Íebles que no hayan sido secuestradas en el mismo
proceso.

3. Cumplimiento de una oItlipcl6D de Juace¡o.



Tal cual aquí acontece, por cuanto la obligación de ENTREGARLAPOSESIONDel
inmueble objeto del proceso, constituye una acción positiva humana, que se
traduce en una OBUGACIÓNDE HACER,que puede ser ejecutada, junto con ]a
indemnización de petjuícios, tal cual lo prevé el artículo 426 del CGP, de ]a
siguiente manera:

-ARTIcULO 426. EJECUCION POR OBLIGACION DE DAR o HACER. 811& obliaclóa •• de du

- •• pecIe mueble o bieaea de "aero .u.tiato de &el'O, el demandante podrá pedir,

conjuntamente con la entrega. que la ejecución se extienda a los peJjuicios mOrat.orios ,desde que

la obligación se hizo exigible hasta que la entrega se efectúe, para 10 cual estimará bajo

juramento su valOrmensual, si no figura en el titulo ejecutivo.

De la misma manera se procederá si demanda una obligación de hacer y pide petjuicios por la

demora en la ejecución del hecho." (Destaca y subraya el despacho)

Reunidos como se encuentran los requisitos de los artículos 306, 422, 430
Y 433 del CGP.

DISPOKE:

.PRIIIBRO: Librar MANDAMIENTODE PAGO por la vía EJECUTIVADE
OBUGACION DE HACER de MINIMACUANTíA,para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente
auto, los ejecutados: FERNANDODIAZ SUAREZ y FRANCYJOHAN:A
AGUDELO CASTILLO, entrepen al ejecutante OMAR ORLANDO.
AGUILERAGONZALEZ,el inmueble distinguido como la Casa NQ.17 de la
manzana "1" del CONDOMINIO RESIDENCIAL BALCONES DE SAN
SOUCCI, ubicado en la Carrera 40 B No. 19-A-33 de la ciudad de
Villavicencio, singularizado con el folio Inmobiliario No. 230-106049, cuyos·
linderos aparecen en la Escritura Pública No. 1029 corrida el 13/ 11/1998
de la Notaria CUARTAdel Círculo de Villavicencio.

.SBG1J1U)(): NEGAR el mandamiento de pago por los PERJUICIOS
MORATORIOSsolicitados, toda vez que la pretensión no cumple con los



requisitos señalados en primer aparte del artículo 206 del CGP, que
señala:

-ARTICULO ~ • .JURAIIB1ITO B8TDU.'I'OltIo. Oalea p!!te!I4a el nooaoaimlepto de
••• - ••••• ,•••••• compensación o el pago de frutos o mejoras, .ebed. ••• ,•••••
.....,....., ••••••••• .Janaeato ea •••••••• D•• o petJeI6a COI'I'a •• oadieate.
di!cdm'D."" cada ••• de •••• 00PC!!ptg!.. (Destac:ay subraya el despacho)

En armonía con lo señalado en el artículo 428 Ibídem, que manda:

-ARTICULO ~. &JaCUClÓ. POR PII:&1UICI08. El acreedor podrá demandar desde un

principio el pago de perjuicios por 18.no entrep. de una especie mueble o de bienes ·de

género distintos de dinero, o por la ejecución o no ejecución de un hecho, •••••ID •••• y

especi8da4olo! ••• .Janaeato si DO ••••••• ea el tfbdo eiecIltbo •••••• cgtidad
como pdaclp!l y otra ooaao tMa de iater6I •••••• 1. ,.,. ••••• !la••eJecacl6a po!'
•••• Iírnddade diaero.

Cuando el demandante pretenda que la ejecución prosiga por perjuicios compensatorios en

caso de que el deudor no cumpla la obligación en la forma ordenada en el mandamiento

ejecutivo deberá solicitarlo subsidiariamente en la demanda, tal como se dispone en el

inciso anterior.

Si no se pidiere aá y la obligación original no se cumpliere dentro del término ,señaJado, se

declarará terminado el proceso por auto que no admite apelación. lO (Destaca Y subraya el

despacho)

TERCERO: Como quiera que la solicitud de librar mandamiento de pago
se hizo por correo electrónico enviado el 21/07/2020 (fol. 1 a 12, C.3), esto
es, pasados los treinta días hibUes siguientes a ese 24/01/2020 en que
quedó ejecutoriado el auto con el que se aprobó la CONCILIACION,
notifiquese ala parte demandada mediante NOTIFICACIONELECTRONICA
POR AVISO, en el correo electrónico que viamoras'gJhotmail.com,
informado por los demandados, en la contestación de la demanda del.
proceso declarativo (fol. 61, C.l), conforme lo señala los el inciso 5° del
numeral 3° del artículo 291 del C.G.P; y, el Inciso 5°, del artículo 292 del
Código General del Proceso, en armonía con lo dispuesto en el artículo 8°
del Decreto 806, expedido el 04/06/2020 por el MINISTERIODE JUSTICIA
YDELDERECHO,que a la letra enseña:

Aatictdo 8. ~ ••••• D·.... I.M DOtm••d..... pe •••••• ••••••••
J!!I!M •••••••••••••••• podña efeebaane ooa el ••• de la p!9!f4eaeia .1!!!p!Ctiva

como ••••••• de ••••• la diIeod6a eIectI6aica o sitio ••• -m'Dhtre ella ••••••••
ea 911••• ....uoe la aotiIIoae16a. ala •••••••••• del ••.• de ••••••• at••• o ."...



fisiCo o virtual. LOII aaeaoa que debaa eatntpne para •• tIubulo •• eaviaña por el
mlamo medio.

El interesado afirmará ~o la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
- '

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notifi~.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles

siguientes al envio del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente
al de la notificación.

Para los fines de esta norma se podrán implementar o .utilizar sistemas de confirmación del

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la

decleratoria de nulidad de 10 actuado, que no se enteró de la providencia, además de

cumplir con lo dispuesto en los articulos i32 a 138 del Código General del Proceso.

Pañ¡rato 1. Lo previsto en este articulo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la

actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo,

declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro.

Pañ¡rato =a. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notifi~ que estén en las

Cámaras de Comercio, superintendencías, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas

que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales."

'En armonía con lo que dispone el inciso 20 del artículo 306 del COPo

ROTD'IQUBSB.

YA
Juez.-

3-007-20~17-00544-00.-



•



JUZGADO SÉPTIMO CIVJLMUJlIClPAL.

Vi11a.vicencio,__ 1_O_F~_B_. _2_02_1 _

Con arreglo en el artículo 321 del CGP se.concede en el efecto DEVOLUTIVO,la
ALZADAdirectamente interpuesta por la parte ejecutada (fol. 122 a 124, C.l),
contra la sentencia' de primera instancia proferida por este despacho el
29/05/2020 (fol. 105 a 121, C.1), con la que se DENEGARON LAS
EXCEPCIONESPROPUESTASYordenó seguir adelante con la ejecución.

El apelante debe suministrar las expensas necesarias en el término de 5 días,
remitiéndose al superior el expediente (no las copias), pues las copias se quedan
en poder del juez de primera instancia, para con ellas ir adelantando el
cump1imiento de las decisiones adoptadas, sin que haya lugar a la entrega de
dineros o de bienes, pues para tales entregas se requiere que el superior confirme
la sentencia.

Con arreglo en el aparte final del inciso 10del artículo 324 del CGP,por secretaria
y a costa del apelante, remítase el original del expedienté, a la Sección de Reparto
de la OFICINAJUDICIAL DE VILLAVICENCIO,a efecto que sea sometido a
reparto entre los señores JUECES CIVIlES DEL CIRCUITOde la ciudad de
Vi11a.vicencio.Oficie.e.



/



".' , '<. Rama Judidal\ • J Consejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL.

Villavicencio, __ ,_O _f_E_:_B---=20:::_:2::_;_1_' __

Teniendo en cuenta que LA LIQUIDACIÓNDEL CRÉDITO presentada por la

apoderada de la parte ejecutante (fol. 133), se acomoda a la realidad procesal, se

aprueba -lamisma sin modificación alguna.

NOTIFÍQUESE.

Juez.

Jongado .,. CIvil MunicIpal

VIIlavlcenclo. Mela

LUZMARINA GARcíA MORA
Secretaria

-._-





JUZGADO sÉPTDIo CML IIURICIPAL.
Villavicencio, Meta, _1_0__;_;:H=:B~20_2_1__

Como quiera que dentro del presente trámite se han puesto en evidencia los
siguientes, hechos:

• Que mediante oficio No. URT-DTMV-03416del 24/06/2019 (CoL 271 y 272, la
UNIDAD DE RESTITIJCIONDE TIERREAS DE VILLAVICENCIO,puso en
conocimiento que el inmueble pretenso en usucapión No. 230-17501, no fue
inscrito en el 'registro de tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. '

• Que mediante proveído de fecha 17/09/2019 (íoL 280 a 284) el Fiscal No. 13
de la Unidad Fe Pública y Patrimonio Económico de la ciudad de ViIlavicencio,
declaro la INEXISTENCIADEL DEUTO DE FALSEDADEN DOCUMENTO
PRIVADO,cuyo proceso se adelantada en contra. del aquí demandante EDGAR
AUGUSTOPARDO

PrevIo a CODtiDaarcoa el trámite .el ••••••• te asaato, "o :ao. apntmioll
señ.I ••• - el lUticalo 317 .el CGP, _ nc¡aIere a la pute .8111••••• ..,

pan que ._tro .el térmiao .e los treinta e30) días sJpl_tea a la
aotiftcacióa poi' estado .e esta pJ:OVideadaallepe UD CBRTD"ICADO_
LIBERTADYTRADIClO.actu.llado a fecha .e hoy, ea .oade apuesca •• e
la OOTAClOR Ro. 13, _ntado poi' la UlIIDADDB RBS'ITI'UClORDB
TIBRRAS,ya fae cancelada, so pella .e .ecIarar el .eslstlm •••••to tácito.

Jau.

M(ItIdo.,.cw~
v..fwtdo. ••••••

...1thzN w_ ..._
.,a:.ett; ¡lIJOfJIiIIf1_ ••.. ~





JUZGADOsiPTDIo CIVIL IIUlOCIPAL.
Villavicencio, __ ' 1_0__;F-=I:.::..B---=-20=-=2~1! _

De oficio, se decide .sobre la DECLARATORIADE ILEGALIDADde nuestro auto
del 24/01/2020 (fol. 44), con el que se TOMOATENTANOTADEL EMBARGODE,

REMANETNEScomunicado por el JUZGADO PRIMERO.CML MUNICIPALde
Villavicencio, mediante oficio No. 198 del 28/01/2020, librado dentro del proceso
No. 50-001-40-03-001-2018-01066-00 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA,adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A., contra DIANAXIMENA
SALAZARQUINTERO 1
Para resolver, el despacho,

l. CONSIDERA.

Que la decisión debe ser revocada, toda vez que revisados los artículos 3 y 58 de
la Ley 1676 del 20/08/2013, que a la letra enseñan:

••Articalo 3'. Coacepto d. pnatia mobiliaria '1ÚIlblto 4. apl1cacl6a. Las garantías mobiliarias a

que se refiere esta ley se constituirán a través de contratos que tienen el carácter de principales o por

disposición de la ley sobre uno o varios bienes en garantía específicos, sobre activos circulantes, o

sobre la totalidad de los bienes en garantía del garante, ya sean estos presentes o futuros, corporales o

incorporales, o sobre los bienes derivados o atribuibles de los bienes en garantía susceptibles de

valoración pecuniaria al momento de la constitución o posteriormente, coa el na d. __ He. aaa O

'VIU'ta oIdIpoiop.•• wo- O af •••• HA 4e4., hacer O DO hacer. pr!I!Iltet O fataru •
Importar la fonDa 4e la op!I'1lClóDo quien Ha el tltglar 4e 101 bien •• en CVlDtfa.

Independientemente de su forma o nomenclatura, el concepto de garantía mobiliaria se refiere a toda

operación que tenga como efecto garantizar una obligación con los bienes muebles del garante e

incluye, entre otros, aquellos contratos, pactos o cláusulas utilizados para garantizar obligaciones

respecto de bienes muebles, entre otros la venta con reserva de dominio, la prenda de establecimiento

de comercio, las garantías y transferencias sobre cuentas por cobrar, incluyendo compras, cesiones en

garantía, la consignación con fines de garantía y cualquier otra forma contemplada en la legislación con
anterioridad a la presente ley.

Cuando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre prenda, prenda civil o
comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de establecimiento de comercio, prenda de acciones,

anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda minera, prenda del derecho a explorar y explotar,

volumen aprovechable o vuelo forestal,. prenda de un crédito, prenda de marcas, patentes u otros

derechos de análoga naturaleza, derecho de retención, y a otras similares, dichas figuras se

considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la presente ley.

Pari&ralO. Al contrato de fiducia en garantía se aplicará lo dispuesto 'en la presente ley en lo referente

al registro, la oponibilidad y la restitución de la tenencia del bien objeto de comodato precario. El
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registro eetablecido en esta ley tendrá para el contrato de Fiducia Mercantil con fmea de garantía Jo.
efectos previstos en el parágrafo del articulo 55 de ]a Ley 1116 de 2006.·

(...)
Articalo 1S8••••••••••• _ de ejeeacl6a. liD el eyepto de pr!IHIltane ~pllmieato del 'eador •
•• puede efecatar la IIg'aIltia mobU"ria par elm......,.••• o de •• ta.1cacJóp o •.••u.cJóa "P!CIal
'e la IIg'aIltia •.•••. recalado ea Jo. lIrticaJae 467 y 468 del CM"" General de P!oce!o o de
eJecudóa •• pec;Ialde la praatia. ea Jo. __ yea la forma ••••• ta ea la pI'tIHIlteIg.

••••••• El acreedor a quien se le haya incumplido cualquiera de las obligaciones garantizadas,

podrá hacer requerimiento escrito al deudor, para que dentro del término de ~ (10) días acuerde con

él la procedencia de la ejecución especial de la garantía mobiliaria. De no hacerlo operará el mecanismo

de ejecución judicial. De la misma manera se procederá cuando el bien objeto de la garantía tenga un

valor inferior a veinte (20) salarios mínimos leg8Ies mensuales.·

(oo.)

·Articalo 68. BDuep 'e loe bteaes objeto de la •••• tfa. Cuando no se haya pactado o no sea

posible dar cumplimiento a los procedimientos especiales de enajenación o apropiación pactados,

transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o ramelta aquella, .nede el ••••• "

••••••••••••0 iIOHdtara la -t0dda4 lwWIcc:IopalCOPlnteate pe liI!n _ea de aprehep.sióa y
eatrua del..... "-tla'o ou1:l8••••••••••• Mi lo ac:mUte. la cal H ÑC!ltuá por lM4Io de
fa.aclolu!do •••••••••••••••0 o autod4a4 dePOlIcfL.Jdep po podri ".itIr ....,..."....

De 8CIlfII'docoa la ••••• loe ltJepp ••• __ ••••• tia__ ••tppf_ 111__ - .....,-0.
o a •• tercero a 8OIIc1tpd del ••••••• 0.

19ual proCedimiento se adelantará para entregar el bien al tercero que lo adquiera, en caso de que el

garante no lo entregue voJuntariamen~ una ves que se realice la enajenación por parte de la entidad

encargada para el efecto. Las actuaciones seña)¡¡das en este artículo se adelantarán con la simple

petición del acreedor garantizado o del tercero que adquiera el bien Y se ejecutarán por el funcionario

comisionado o por la autoridad de policía, quien no podrá admitir·oposición.·

los procesos de GARANTIA MOBll..IARIA, tienen por diana, conseguir ]a
recupemción o el rescate de unos bienes ofrecidos en garantía; y, su entrega al
acreedor, sin que baya lugar al embargo de derechos distintos al perseguido; y,
por lo mismo no hay remanentes o sobrantes que se puedan poner a disposición
de otras ejecuciones, que se adelantes, en contra del mismo ejecutado.

AplIcadas pues, las anteriores dkectdces, al caso balo estacU.o, se hace
patente «¡1Ie el despacho las inadvirtió y produjo una decisión CONTRA lEGEM,

que vuInem el derecho fundamental del DEBIDO PROCESO tanto de las partes
aquí involucmdas, como las que hacen parte de la ejecución, en donde se decreto
el embargo de remanentes, lo cual impone la declamtoria de INEFICACIA, de la
mencionada decisión; y, en su lugar disponer que se NIEGA A TOMAR NOO'ADEL

EMBARGO DE REMANENTES, mencionado.



D. DBCISIOK.

Por lo brevemente expuesto, el juzgado,

RESUELVE:

DECLARARla ILEGALIDAD(o INEFICACIA)de nuestro auto del 24/02/2020, por
lo expuesto, en la parte motiva de esta decisión.

Por secretaria, of":aclesecomo corre.poda.

¿)
/

República de Colombia

Rama Judicial·

•
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JUZGADO siPTIMo CIVIL MUlOCIPAL.

Vil1avicencio, 1. O FEa 2021'

De conformidad con el artículo 440 del CódigoGeneral del Proceso, procede
,

el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho corresponde dentro
del proceso Ejecutivo Singular' dé IIBlIOR IIIIIDIIA seguido por
COBDOIII1UO LA RESERVA - P-B- contra IKVERSIORBS' BSCALA S.A..

ACTUACIÓR JUDICIAL:

1.Mediante providencia de 30/09/2019 (Fol.67, C.I ),.se libró orden de pago
por las sumas de dinero allí relacionadas.

2. El ejecutado se notificó PERSONALMENTEa través de apoderado judicial
e119/12j2019 (fol. 76, C.I), de conformidad con el artículo 293 del Código
General del Proceso quien dentro del término legal establecido propuso la

- ,

EXCEPCIONDE FONDOdenominada COBRODE LONODEBIDO,que fue
RECHAZADApor falta de sustentación, por auto del 21/10/2020 (fol. 179,
C.l).

3. Inconforme con la anterior decisión, la 'ejecutada mediante escrito de
fecha 12/03/2020 interpuso recurso de REPOSICION,que fue negado por
auto del 21/10/2020 (fol. 179, C.l)

3. No hay excepciones para resolver y la ejecutada no demostró haber
pagado la obligación.

CORsmERACIOlfBS:

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finálidadjuridica,
que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma pedida si fuere
procedente, de acuerdo a como se pactó en el título ejecutivo que sirve de
base para la demanda.

.r



Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un documento
que contenga una obligación -clara, expresa y actuab;nente exigible, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él,
o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, pues _
obra en el expediente PAGARt (Fol. 9, C.l), suscrito por la ejecutada,
cumpliendo con las formalidades generales y específicas señaladas por la
ley comercial para esta clase de títulos ejecutivos.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el ~damiento ejecutivo, de confonnidad _con 10 dispuesto en el artículo
440 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPl'IMO CIVILMUNICIPALDE
VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR.seguir adelante con la ejecución en contra de la
demandada sociedad INVERSIONESESCÍ\LAS.A., como se dispuso en el
auto de mandamiento ejecutivo.

SBOURDO: PRACTICARla liquidación del crédito e intereses en atención a
lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P.

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del
proceso.



CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 del
C. G. del P. y el ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la Judicatura,
en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del Juzgado,
inclúyase la suma de $303.000,00, como AGENCIASENDERECHOa cargo
de la parte demandada.

QUIltTO: La secretaria deberá hacer la liquidación de costas de conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

ROTIFfQUBSB.

Cuaderno No. 1.





JUZGADO áPTIMO CIVIL IIUlOClPAL.

Villavicencio, 1..::_- ....::.O_F!...!E=__B::...___=.2..::...:021=---~ _

Como se estructura el supuesto señalado en el inciso 10 del numeral 20 del
artículo 317 del C.G.P., esto es, más de UD (1) lUÍo de inactividad dentro de la
presente demanda de RECONVENCION- DE<;LARATIVA- VERBALSUMARIAde
PERTENENCIAEXTRAORDINARIAV.I.S., adelantada por LEONIDASPALIMINO
FERNANDEZ,contra LUIS ALFONSOPALOMINAFERNANDEZ,ISACC ORTI?
CARRILLOYDEMASpERSONASINDETERMINADASque se crean con derechos
sobre el inmueble pretenso en usucapión, en cuanto la última actuación data del
07/09/2018 (foL250, C. 2), sin que se haya conseguido el EMPLAZAMIENTOde
las DEMAS INDETERMINADAS,ordenada en el auto admisorio de fecha
06/03/2018 (fol.39, C.2), el despacho,

RB811BLVB:

PRDOtRO. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.

SE011llJ)(). Disponer el levantamiento de la INSCRIPCIONDE lA DEMANDA,
ordenada en el auto admisorio de fecha 06/03/2018 (foL39, C.2)

TERCERO: Por secretaria contrólese cualquier embargo de CREDITO o
REMANENTES,caso en el cual se dará aplicación al artículo 466 del C.G.P.

CUARTO: Con arreglo en' el aparte final del inciso 10 del numeral 20 del artículo
317 del C.G.P.'ABSTENERSEDE CONDENAREN COSTASY PERJUICIOS.

QUDlTO: -DESGWSENSE los -documentos aportados como pruebas en el
presente asunto y entréguese la parte demandante, previo pago del ARANCEL
JUDICIALpertinente, con la constancia que ya obró dentro en este proceso en el
que operó el desistimiento tácito por primera. vez. Por secretaria déjense las
constancias del caso.

SEXTO: Como secuela lógica de la anterior decisión, el trámite continuara
respecto de la demanda PRINCIPAL- DECLARATIVA- REMNDICATORIO.



Juez.-
:YA

Cuaderno No. 2.
1-40-03-007-2017-00467-00.-

Hoy se notf'ICO

o las AUTO por anotación en

ESTADO.

JIJZQOdo7" Civil Municipal



JUZGADO SÉPTIMO CML MUlUCIPAL.
Villavicencio, ~1_0_-f_E_8_2;;;;...;.O~21 _

Como quiera que el TERCEROInvestigado, BANCODE OCCIDENTEha
planteado su defensa, manifestando lo siguiente (fol.24, C.3):

-3. De conformidad con los hecho, le informamos que nuestra funcionaria DIANACLAVIJO, recibió el

Oficio de embargo No. 4256 a la fecha de 04 de septiembre de 2018 en horas de la tarde y así mismo,

certificó en su momento el saldo que presentaba la cuenta corriente No. ***6644 del cliente Sociedad
Mertaxis B.A.S.

4. Teniendo en cuenta lo anterior, el acuse de recibido del citado OfICio de embargo se realizó en

horarios adicional, esto quiere decir, que las operaciones quedan con fecha del dia siguiente, la oficina

Villavicencio 710 Avenida Cuarenta (en la que fue recibido el Oficio) presta un servicio al público en
hcma.io adlclopa1.

5. Siendo así, en horarios adicional se presentaron para pago dos (2) cheques que correspondían a la

cuenta corriente del cliente, no encontrándose en ese momento la cuenta bloqueada, de modo que, al

momento en el que fue registrado y tramitada la medida cautelar por parte del área de embargos

encargada, la totalidad del saldo antes certificado ya no se encontraba disponible, sino un saldo que
fue puesto a su disposición.

6. Actualmente, la totalidad de los recursos que se encuentran a favor del cliente Sociedad Mertaxis·

S.A.S. se encuentran retenidos y congelados. Siendo que, el valor consignado en la cuenta de depósitos

judiciales de su despacho corresponde al valor de DOCEMILLONES NOVECIENTOS DIESCISEIS MIL
VEINTE PESOS MONEDA LEGAL($12.916.020 M/Legal) a la fecha.

7. En merito de lo expuesto, cabe resaltar Sedor Juez, que el Banco de occidente bajo su rol de ser un

mero ejecutor ha cumplido con cada una de las instrucciones impartidas por su despacho. Aun cuando

las razones y procedimientos internos, y externas anteriormente mencionadas han impedido cumplir la
medida de embargo en su totalidad."

Cuando observada la 'constancia de RECIBO del oficio No. 4256 del
17/08/2018, visible a folio9, Cuaderno No.2, se advierten en el cuerpo do
documento dos (2) Sellos, Uno en la parte superior derecho y otro en la
parte inferior derecha, señalando este último, que el oficio fue recibido el
04/09/2018, a las 3:47 p.m., cuando la cuenta presentaba un saldo de
$24'810.547.18,10 cual contradice, totalmente lo afirmado por la defensa.

Por lo anterior, con arreglo en los artículos 169 y 170 del CGP, que a la
letra rezan:



-ARTIcuLO 169. PRUEBA DE OFICIO YA PETICIÓN DE PARTE. La ••••••• pgedea •••. decretad •• a

petición de parte o d. oficio eaa40 HU 6tUet para la !ViAcaci6a 4. loe hecho. relacionado.
coa 1M alecaciolUt8 d. 1M 1MIl'tM. Sin embargo, para decretar de oficio la declaración de testigos será

necesario que estos aparezcan mencionados en otras pruebes o en CUalqui~ acto ~ de las
partes.

L•• provid.aclu qP. decnteD _ ••••• 4. 08* po edmlteD :recano. Los gastos que implique su

práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin peIjuicio de lo que se resuelva sobre costas .

.
ARTIcULO 170. DECRETO Y pRACTICA DE PRUEBA DE OFICIO. Bl tgu d•••• dectetar ••••••• de
oflcIo. ea 1M opwtgp""_ probat.orIy del ltI'OO!IO y de lo! lactdeDW y •• te. de "JI•• caaado
aeaiJ. aeceuriu lN!I'!l!!clarecer loe hecJaot o'bfeto 4. la CODgO'"",.

Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las partes." (Destaca y subraya
el despacho)

Pues bien, de las mencionadas disposiciones se deduce un imperativo legal
para el operador jurídico, con el objeto de llegar a laverdad verdadera,
resultando indispensable, replantear el DECRETOOFICIODE rRUEDAS

ordenadas en la audiencia celebrada el 20/02/2020 (fol. 39, C.3)~en
atención a que en el presente caso, en el eventual caso de encontrarse
comprometida la responsabilidad de la investigada, se le debe dar
aplicación a las sanciones contenidas en el articulo 593-4 y 10 del CGP,
que señala:

-4. El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la notificación al deudor mediante

entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que para hacer el pago deberá constituir

certificado de depósito a órdenes del juzgado. Si el deudor se negare a firmar el recibo del oficio, lo hará
por él cualquiera persona que presencie el hecho.

Al recibir el deudor la notificación deberá informar acerca de la existencia del crédito, de cuándo se

hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le hubiere comunicado y si se

le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha de

aquella. 110 ••••• de ••••poJUl•. por el COl'l'Upondlepte pgo. d. todo 10 cual se le pl"!V!DdJj en .1
oBcto d••• bago.

La notificación al deudor interrumpe el término para la prescripción del crédito, y si aquel no lo paga

oportunamente, el juez designará secuestre quien podrá adelantar proceso judicial para tal efecto. Si

fuere hallado el titulo del crédito, se entregará al secuestre; en caso contrario, se le expedirán las
copias que solicite para que inicie el proceso.

'( ...)

10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, •• S!OIIl1UalCvá ala
eotteI!poadleate eatida4 COJDO10 dJapoae el lpcUo prim!lO de1lUUD81'al 4, debiéndose señalar la

cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito. y las costas más un cincuenta

por ciento (50%). Aapelloe ••••••• OOMtitplr oertUlca4o del depátdto y poa •. lo a dJapo!lc16a del
fa•• dep.tIro de los tnI '3' diu .••••••••••tes al· nc1bo de la COIRPptcacl6p¡ coa la recepot6D del
oficio queda ClOII!1UDadoel ••••••••
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Por ello el juzgado,

DISPOKE:

Oficiar al BANCOD~ OCCIDENTE,representado por el señor CESAR
PRADOVILLEGASC.C. No. 94312021, en su calidad de Presidente, quien
se puede localizar en los correos electrónicos informados en el correo
enviado el 16/07/2020 (fol. 41, C.3), Djuridica@bancodeoccidente.com.co;
Y, diegoroa23@Jhotmail.com.,para que de maDera IIOIBDIATAcumpla
con loa siguientes actos:

o Allegue copia de la totalidad de la HOJA DE VIDAde la funcionaria
DIANA CLAVIJO, quien recibió nuestro oficio No 4256 del
04/09/2018 (visiblea folio9).

o Indique si la funcionaria DIANACLAVIJO, sigue vinculada a dicha
institución. En caso afirmativo, suministre los nombres y apellidos
completos, su número de cédula de ciudadanía y las direcciones
fisicas y electrónicas, actuales, en las que se puede localizar.

Por secretaria ofictese como corresponda.
,

Desde ya se advierte que en el evento de no sumínístrar la información solicitada,
se le impondrán 1as sanciones CORRECCIONALESestablecidas en el-articulo 44
del CGP, de 1asiguiente manera:

cAR11CULO44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que
haya lugar. el juez tendrá los siguiéntes poderes COI'1'eCcionales:

1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) dias a quienes le falten al debido respeto en
el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas.

a. 8aD.cJoaarCOIlIllft!!lto IaCOlUDatalde •••••• pc!I'CI1IIace(lB. d_ • gaiea _pida a •••••.••• 1Ice la
•••u"*" d. ea",...., aadieacta o dWppcta.

3. 8Pdopar coa gajiltu bata pc!I'dJea(lO) ••••.••• mimO! •••••••••••.••••• vtmates ,_...,
a sus empICados. a los demás empleados públicos y • loa •••••••••••••• Ue ala f!U!ta C!!!I!!

bacaPupJaa ••••••••• tU lea -parta ea eieI'cldode •••• Out•••••••• o d••••• aa ••••••••••.

4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios minimos legales mensuales vigentes (smlmv) a los

empleadores o repreeentsntes legales que impidan la comparecencia al despacho judicial de sus

trabajadores o representados para rendir declaración o atender cualquier otra citación que les haga.

5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso.

3

mailto:Djuridica@bancodeoccidente.com.co;
mailto:diegoroa23@Jhotmail.com.,
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6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, las partes o terceros.

7. Los demás que se consagren en la ley.

PARÁGRAFO. Para la bgp0dci6p. 4. Iu •• don!! prevI!t:M_ Jo. cJDcoprim•.••• 1UUDeral!!. el
mea !MIl'" el· prooe4lm1ato pmrJato _ el articaJ.o 89 4e la Ley latatututa de la

Adm1n •••traclóD de JuaticIa. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de
la falta.

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de incidente que se
tramitará en forma independiente de la actuación principal del proceso.

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se resolverá de plano."

NOTD'fQUBSE.

01-40-03-007-2018-00500-00. -
Cuaderno No. 3.

•
República de Colombia

Ra¡na Judicial

JuIpdo'" CiVil MwúciIleI


